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RESUMEN 

 

La Tesis “Deficiente notificación judicial y retraso procesal en el módulo civil de la 

corte superior de justicia de Ayacucho, 2022” tuvo como objetivo principal demostrar la 

relación entre las variables del estudio.                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Su realización desde el punto de vista legal se hizo realidad considerando las 

siguientes normas legales: la Constitución Política del Perú de 1993; la Ley 30220, Ley 

Universitaria; el Estatuto de la UNICA; Normatividad Civil; la Resolución Rectoral 029-

2021-4, Líneas de Investigación UNICA; la Resolución Rectoral 048-2021-R, Reglamento 

de Grados y Títulos de la UNICA y la Resolución Rectoral 1320-2021-R, Guía para la 

Elaboración del Proyecto, Informe Final de Tesis UNICA.   

 

En el proceso de recolección de datos se recurrió a la Técnica de la Encuesta, Análisis 

Documental  y  los instrumentos de recojo de datos: Cuestionario sobre deficiente 

notificación judicial; Guía de Análisis Documental sobre retraso procesal en el campo del 

derecho civil.  

 

De los resultados obtenidos se deduce que: entre la deficiente notificación judicial y 

retraso procesal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, 

existe una relación significativa; entre el inadecuado diligenciamiento de las notificaciones 

y retraso del desempeño judicial del personal en el Módulo Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Ayacucho, 2022, existe una relación muy estrecha; entre el rol de los justiciables 

y demora en el retorno de las cédulas diligenciadas en el Módulo Civil de la Corte Superior 

de Justicia de Ayacucho, 2022, existe una relación muy importante.  

 

PALABRAS CLAVE: civil, notificaciones, retraso, desempeño judicial, demora.  
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ABSTRACT 

The main objective of the Thesis "Deficient judicial notification and procedural delay 

in the civil module of the superior court of justice of Ayacucho, 2022" was to demonstrate 

the relationship between the variables of the study. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Its realization from the legal point of view became a reality considering the following 

legal norms: the Political Constitution of Peru of 1993; Law 30220, University Law;  the 

Statute of UNICA; Civil Regulations; Rectoral Resolution 029-2021-4, UNICA Research 

Lines; Rectoral Resolution 048-2021-R, UNICA Degrees and Degrees Regulations and 

Rectoral Resolution 1320-2021-R, Guide for the Preparation of the Project, UNICA Final 

Thesis Report. 

 

In the data collection process, the Survey Technique, Documentary Analysis and data 

collection instruments were used: Questionnaire on deficient judicial notification; Guide to 

Documentary Analysis on procedural delay in the field of civil law. 

 

From the results obtained, it can be deduced that: between the deficient judicial 

notification and procedural delay in the Civil Module of the Superior Court of Justice of 

Ayacucho, 2022, there is a significant relationship; between the inadequate processing of 

notifications and delay in the judicial performance of the staff in the Civil Module of the 

Superior Court of Justice of Ayacucho, 2022, there is a very close relationship; between the 

role of litigants and the delay in the return of the ballots filed in the Civil Module of the 

Superior Court of Justice of Ayacucho, 2022, there is a very important relationship. 

 

 

KEY WORDS: civil, notifications, delay, judicial performance, delay. 
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I. INTRODUCCIÓN 

“Hoy en día las notificaciones judiciales son los actos procesales más importantes 

dentro de un proceso del campo civil, penal, laboral, constitucional, entre otros; puesto 

que tienen por objetivo, poner en conocimiento a la parte procesal del contenido de una 

resolución; para que de esta manera pueda ejercer su derecho a la defensa y a la tutela 

jurisdiccional efectiva. Sin embargo, cuando no se logra notificar correctamente al 

sujeto procesal debido a diversos factores, lo cual se conoce como una deficiente 

notificación judicial surgen los males endémicos que aquejan al Poder Judicial, como el 

retraso en los procesos judiciales o las dilaciones indebidas en su trámite y decisión, lo 

que trae como consecuencia una débil e insegura administración de justicia, por ende, 

un servicio de justicia con falta de credibilidad y legitimidad”.  

“Aunado a ello, la deficiencia de las notificaciones judiciales viene 

produciéndose hacia años anteriores, y es una de las causas del retraso procesal, de la 

congestión de expedientes, de procedimientos legales inadecuados y obsoletos, de modo 

que han producido que el Poder Judicial Peruano, sea caracterizado por ser una 

institución poco confiable, lenta e insegura ya que proporciona al usuario una mala 

experiencia, y así lo confirma el World Economic Forum, que colocó al Perú en el puesto 

134 de 141 al evaluar la eficiencia de su marco legal en resolver disputas” (Schwab, 

2019. p. 459). Así mismo mediante un estudio realizado por Gaceta Jurídica (Gutiérrez, 

2015) y por el Consejo Privado de Competitividad (2019, p. 108) se identificó dentro 

del conjunto de factores que caracterizan al sistema judicial peruano como una 

institución poco confiable, a las “Demoras ocasionadas por (…), el retraso en la entrega 

de las notificaciones judiciales”.  

La Tesis “Deficiente notificación judicial y retraso procesal en el módulo civil de 

la corte superior de justicia de Ayacucho, 2022” demuestra la relación significativa que 

se da entre las variables en estudio en el contexto y período de tiempo elegido. 

Debiéndose de precisar, que el tema del título de la investigación se refiere 

específicamente en la deficiencia en la notificación de la resolución admisoria y en la 

etapa postulatoria de un proceso civil de los tres juzgados civiles que comprende el 

Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho. 
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Siendo, que como puntos que aborda la presente investigación, consiste: “Que 

cuando el justiciable presenta una demanda dentro del proceso contencioso, el Juez la 

califica conforme a los artículos 130°, 131°, 424° y 425° del Código Procesal Civil, y 

emite la resolución admisoria para ser notificada a las partes procesales; empero, la 

deficiencia se produce cuando esta resolución y demás actos procesales de la etapa 

postulatoria no se notifica correctamente, incurriendo en error en notificar en su 

domicilio real del o de los demandados, sea por una mala dirección, error en el nombre 

o por otras causas, lo cual traen como consecuencia la declaración de rebeldía (artículo 

458° del CPC) y precedentemente el retraso del proceso, que no es otra cosa que una 

dilación en la etapa procesal, pues al no realizarse una adecuada y debida notificación 

procesal, los demandados afectados con esta deficiencia tienden a presentar escrito de 

nulidad (artículo 171 del CPC) y hasta el propio Juez al advertir la deficiencia incurrida 

procede a retrotraer todo el proceso hasta la emisión del auto admisorio, asimismo, en 

la presente investigación se va a poder observar también que las innumerables cédulas 

devueltas sin notificarse y la demora en el retorno de las mismas influyen en el retraso 

procesal, ocasionando perdida en el tiempo y costos inesperados, y la generación de 

carga procesal, pero sobre todo la desconfianza en el sistema judicial del Módulo  Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, ya que es de saber que todo distrito judicial 

debe garantizar el debido proceso y el derecho de defensa de todas las partes implicadas 

en un juicio civil”.  

Todo ello se enfocará en la presente Tesis, asimismo conoceremos que no solo 

los auxiliares y operadores de justicia, sino los justiciables también son responsables de 

las deficiencias en las notificaciones que generan lamentablemente el retraso procesal 

en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho. 

             En lo que corresponde a los Antecedentes Internacionales tenemos a:  

Ortiz (2019) quien en su investigación tuvo como “propósito determinar qué 

efectividad existe en la notificación electrónica conforme a la dinámica del procedimiento de 

notificación intuite persona legal, en la rama judicial vigente en Colombia, cuya metodología 

empleada fue de enfoque cualitativo, permitiendo llegar así a la conclusión la 

notificación electrónica es generadora de inseguridad jurídica cuando el gobierno a 

través de la administración omite el procedimiento de comunicación, publicación y 

notificación de actos administrativos y judiciales”. (p. 52) Al incluir la tecnología en 
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el ámbito judicial resulta ser eficaz debido a que su realización es en menor tiempo 

que a una notificación personal, a fin de cumplir de manera idónea el acto de poner en 

conocimiento distintas resoluciones judiciales. 

Según Mejía et al (2023) quien en su estudio que realizo tuvo por “objetivo 

determinar  la  falta  de  celeridad  en  la ejecución de las actas de mediación en el 

sistema procesal ecuatoriano, con una metodología de enfoque cualitativo y teniendo 

como resultado que se han implementado herramientas  para  descongestionar  el  

sistema  judicial,  así  como  también,  para  que  las  personas tengan un medio 

adicional para defender sus derechos y solucionar de manera más ágil y menos costosa 

que la vía judicial”. (p. 415) si las autoridades encargadas del sistema procesal no 

actúan con prontitud para ejecutar ese acuerdo, puede provocar una sensación de 

frustración en las partes involucradas y afectar la efectividad del proceso de 

mediación.  

Según Millán et al (2024) en su investigación tuvo como “objetivo describir 

el procedimiento e implementación de la notificación electrónica tanto en los procesos 

judiciales como administrativos, mediante una metodología de enfoque cualitativo, 

análisis documental llega a la conclusión que las deficiencias tecnológicas en los 

sistemas judiciales implican que estos estén inmersos en dificultades en el desarrollo 

de sus etapas procesales en especial en aquellas en las que deben efectuarse la 

notificación y publicación de los actos admirativos”. (p. 34) Es fundamental que el 

Estado destine los recursos necesarios para asegurar tanto la justicia digital como la 

conectividad en todo el país, esto implica proporcionar los recursos tecnológicos 

adecuados, ofrecer capacitación a los usuarios y garantizar el acceso a plataformas 

estables.  

 En cuanto a los Antecedentes Nacionales se consideraron a: 

Ramos (2022) quien en su estudio que realizo tuvo por objetivo “analizar los 

factores que conllevan a una deficiencia del acto procesal de las notificaciones y el 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en Villa María del Triunfo, 2021, donde se 

empleó una metodología de enfoque cuantitativo, permitiendo llegar así a la 

conclusión el uso de las tecnologías digitales es importantes para superar el acto 

procesal de las notificaciones, es imperativo la integración de la reglamentación Ley 

31170, con el decreto supremo N° 029-2021-PCM de manera integral en los órganos 

jurisdiccionales”. (p.26) es necesario mejorar los sistemas de apoyo técnico de las 
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autoridades pertinentes, como la contratación de personal que cumpla con los 

requisitos del puesto y la capacitación de personal que pueda gestionar de manera 

eficiente el proceso del manejo del acto de notificaciones. 

López (2020) quien en su estudio que realizo tuvo por “objetivo analizar la 

importancia de la notificación e indicar que las nulidades se producen en razón de la 

realización de una notificación defectuosa o por la omisión de la misma, donde se 

empleó una metodología de enfoque cualitativo, permitiendo llegar así a la conclusión 

la demora en el proceso, implica responsabilidad funcional por parte de los operadores 

de justicia; el proceso sigue estancado en el mismo lugar debido al retraso en el 

diligenciamiento de las notificaciones y la devolución de cargos del mismo”. (p. 04) 

se debe recalcar que al ser un acto procesal, para que tenga la validez que corresponde, 

debe ser efectuada conforme a los arreglos de ley, ya que es una norma de orden 

público y una garantía de la administración de justicia. 

 

Huaycho (2021) en su investigación tuvo como “objetivo analizar si la falta 

de verificación del domicilio es causa de la dilación en la solución de los procesos de 

Alimentos en los Juzgados de Paz Letrado del distrito de Sicuani en el año 2019, 

mediante una metodología de enfoque cualitativo, análisis documental llega a la 

conclusión que la razón de la demora en la notificación es cuando se señala una 

dirección incompleta, o sin adjuntar un croquis adecuado, haciendo que muchas veces 

el notificador judicial regrese las notificaciones sin diligenciarlas adecuadamente”. (p. 

79) no toda responsabilidad es del personal jurisdiccional puesto que las cedulas son 

regresadas debido al desconocimiento del domicilio del demandado, apreciándose un 

desinterés por parte de la parte actora al no brindar, diligenciar o verificar que la 

dirección del demandado sea exacta y actual. 

 

                        En torno a las Bases Teóricas tenemos:  

“La notificación judicial es un acto procesal esencial que pone en 

conocimiento a las partes sobre las resoluciones y actos procesales. Cuando esta 

notificación es defectuosa, se genera indefensión efectiva, ya que la parte afectada no 

puede ejercer su derecho de defensa adecuadamente. Según el artículo 131 del Código 

Procesal Penal peruano, la notificación es defectuosa si existe error en la identidad de 
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la persona notificada, falta de firma, entrega incompleta o ausencia de fecha en la 

diligencia, entre otros aspectos. Esta deficiencia puede causar retrasos procesales 

significativos al obligar a repetir actos o generar nulidades, afectando la celeridad y 

eficiencia de la justicia” (Corte Suprema, 2024). “El Tribunal Constitucional del Perú 

ha señalado que no toda anomalía en la notificación implica automáticamente una 

vulneración del debido proceso. Para que exista tal violación, debe demostrarse que la 

falta de notificación afectó de manera real y concreta el derecho de defensa o algún 

derecho constitucional directamente implicado. Esto implica que la deficiente 

notificación solo es relevante cuando genera un perjuicio efectivo en el desarrollo del 

proceso y en la tutela jurisdiccional efectiva. Así, el derecho a la defensa tiene una 

doble dimensión: material, que es el conocimiento oportuno del proceso, y formal, que 

es la asistencia técnica durante todo el procedimiento” (Tribunal Constitucional, 2016); 

(Tribunal Constitucional, 2011). “La deficiente notificación es una causa frecuente de 

retraso procesal en el sistema judicial peruano. Cuando las partes no son notificadas 

adecuadamente, se generan dilaciones para corregir errores, repetir actos procesales o 

esperar la subsanación de omisiones, lo cual afecta la duración razonable del proceso. 

La jurisprudencia ha establecido que la notificación debe realizarse en un plazo 

prudencial para evitar la indefensión y garantizar la continuidad del proceso. La 

acumulación de estos retrasos impacta negativamente en la confianza ciudadana hacia 

el sistema judicial y en la efectividad de la administración de justicia” (Corte Suprema, 

2024). “Para mitigar los efectos negativos de la deficiente notificación y el retraso 

procesal, es necesario implementar mecanismos que aseguren la correcta y oportuna 

comunicación de las resoluciones judiciales. Entre estas medidas se incluyen la 

actualización y verificación constante de los domicilios procesales, el uso de 

tecnologías para notificaciones electrónicas seguras, y la capacitación continua de los 

operadores de justicia en procedimientos de notificación. Además, la jurisprudencia 

enfatiza la necesidad de que las partes colaboren con la correcta indicación de sus 

domicilios para evitar nulidades y retrasos innecesarios” (Corte Suprema, 2024); 

(Tribunal Constitucional, 2016). 

Asimismo, Heredia (2019) señala “Se vulnera el derecho a la Tutela 

Jurisdiccional Efectiva por factores generadores de sobrecarga procesal porque no se 

respetan las garantías mínimas del proceso, debido a la falta del cumplimiento de los 

plazos establecidos por ley”. (p. 71) A su vez, Valqui (2023) señala: “Un error de las 
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notificaciones judiciales impediría que se pueda computar el plazo ya que la parte 

afectada no tendría como ejercer su derecho de defensa, tornándose una contienda 

judicial en desigualdad de armas injusta”. (p. 23) También, se tomará en cuenta lo 

expuesto por Echegaray et al. (2021) señala “Una de las principales causas de 

deficiencia en las notificaciones de los autos admisorios de las demandas es que el 

domicilio del demandado difiere con el lugar señalado por el accionante”. (p.60) Así 

mismo, Hinostroza (2023) que señala “El incumplimiento del plazo de la notificación 

judicial si vulnera al debido proceso ya que no reciben un correcto emplazamiento a 

fin de que puedan contestar la demanda, ocasionando reprogramaciones lo cual 

conllevaría a una dilatación del proceso”. (p.46)  

   El Problema General fue: ¿Cuál es la relación existente entre la deficiente 

notificación judicial y retraso procesal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Ayacucho, 2022?; los Problemas Específicos fueron : Problema Específico 1: ¿Cómo 

se relacionan el inadecuado diligenciamiento de las notificaciones y retraso del desempeño 

judicial del personal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 

2022?; Problema Específico 2: ¿Qué relación existe entre el rol de los justiciables y demora 

en el retorno de las cédulas diligenciadas en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Ayacucho, 2022? 

                La investigación realizada se justifica legalmente porque ha tomado en 

consideración: en lo que corresponde a la Justificación Legal:  

✓ Constitución de 1993;  

✓ Ley 30220, Ley Universitaria  

✓ Estatuto de la UNICA 

✓ Normatividad Civil, Normatividad Procesal Civil.  

✓ Resolución Rectoral 029-2021-R, Líneas de Investigación UNICA. 

✓ Resolución Rectoral 048-2021-R, Reglamento de Grados y Títulos 

✓ Resolución Rectoral 1320-2021-R, Guía para la Elaboración de Tesis. 

La Justificación Teórica se apoya en que hay mucha información en artículos, 

periódicos, blogs, sitios web sobre el tema de investigación en el ámbito 

internacional, nacional, también hay muchas teorías que se utilizarán en el estudio, 

por lo que está investigación se justifica teóricamente.  
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     En lo que corresponde a la Justificación Práctica, la investigación realizada 

es de gran utilidad para los expertos en este campo, así como para los abogados 

que se ocupan de casos relacionados con el tema que se examina.  

       En cuanto a la Justificación Metodológica lo realizado es una 

“investigación con Enfoque cuantitativo desde el criterio de su finalidad se ha 

enmarcó en lo que corresponde a una  Investigación Básica, es de nivel correlativa,  

en cuanto a su relación con el derecho se ubicó  dentro de las investigaciones 

sociológicas-funcionales ya que el contexto considerado  es la Región Ica,  le 

correspondió  el Diseño Descriptivo-Correlacional, asimismo, se hicieron  uso de 

determinadas Técnicas de Recolección de Datos como la Encuesta con sus 

respectivos Instrumentos de Recolección de Datos como fueron  el Cuestionario 

sobre deficiente notificación judicial; Guía de Análisis Documental sobre retraso 

procesal en el campo del derecho civil., además de llevar a cabo un conjunto de 

acciones para procesar la información recogida, por todo lo expuesto la Tesis que 

se alcanza se justifica metodológicamente”. 

Por todo lo señalado la concreción del Trabajo de Investigación   presentado se 

justifica plenamente. 

 Esta investigación es importante porque recurrió “a 

información de primera fuente, ya que la notificación judicial deficiente puede 

dificultar aún más la participación equitativa en los procesos legales. Las 

personas que no son notificadas adecuadamente pueden perder la oportunidad de 

defender sus derechos y acceder a una resolución justa de sus casos. El retraso 

procesal puede ser especialmente perjudicial en el sistema legal peruano, donde 

los juicios pueden prolongarse durante años. Una notificación deficiente puede 

contribuir a estos retrasos al generar confusiones y requerir la repetición de 

audiencias debido a la ausencia de partes clave.  A su vez, la falta de notificación 

adecuada y los retrasos procesales también pueden contribuir a problemas más 

amplios de corrupción e impunidad en el sistema judicial. La lentitud en la 

resolución de casos puede permitir que se diluyan las pruebas, que los testigos 

olviden detalles clave o que los culpables evadan la responsabilidad debido a la 

prescripción de los delitos. Cuando los ciudadanos perciben que el sistema 

judicial de Ayacucho no puede resolver los casos de manera oportuna y justa 
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debido a deficiencias en la notificación y retrasos, la confianza en las 

instituciones democráticas puede verse socavada. Esto puede tener repercusiones 

negativas en la estabilidad y la legitimidad del Estado de derecho en el Perú. Los 

litigios prolongados pueden tener un impacto negativo en el desarrollo económico 

y social de Ayacucho al desalentar la inversión y generar inseguridad jurídica. La 

falta de una resolución rápida y justa de disputas legales puede obstaculizar el 

crecimiento empresarial y la creación de empleo en la región. Es fundamental 

abordar estos problemas mediante reformas legales, administrativas y 

tecnológicas que mejoren la eficiencia y la transparencia del sistema judicial de 

Ayacucho, en todo lo expuesto descansa la relevancia de la investigación 

realizada”.   

     El Objetivo General fue: Describir la relación existente entre la deficiente 

notificación judicial y retraso procesal en el Módulo Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Ayacucho, 2022.; el Objetivo Específico 1: Determinar la relación 

existente entre el inadecuado diligenciamiento de las notificaciones y retraso del 

desempeño judicial del personal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Ayacucho, 2022.; el Objetivo Específico 2: Demostrar la relación que existe 

entre el rol de los justiciables y demora en el retorno de las cédulas diligenciadas en 

el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022. 

     La Hipótesis General Entre la deficiente notificación judicial y 

retraso procesal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, 

existe una relación significativa.; la Hipótesis Específica 1 fue: Entre el inadecuado 

diligenciamiento de las notificaciones y retraso del desempeño judicial del personal en el 

Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, existe una relación muy 

estrecha.; la Hipótesis Específica 2 fue: Entre el rol de los justiciables y demora en el 

retorno de las cédulas diligenciadas en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho, 2022, existe una relación muy importante. 

Las Variables fueron: Variable Independiente (X): Deficiente notificación judicial; 

Variable Dependiente (Y): Retraso Procesal.  

 Operacionalización de Variables:  

La Matriz de Operacionalización se presenta en la Parte de Anexos. 
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II. Estrategia metodológica. 
 

2.1. Tipo, nivel y diseño de investigación 

2.1.1. Tipo de investigación 

Según su “Finalidad la investigación se adecuó a una 

Investigación Básica ya que se obtuvieron conocimientos sobre las 

variables en estudio”. 

 
Según su “Nivel de Profundidad ha sido una investigación 

Correlacional ya que se orientó a demostrar la relación entre las variables”. 

 

En lo que “concierne a su Relación con el Derecho la Tesis 

se alineó a lo que es una investigación Sociológica-Funcional, porque el 

estudio realizado consigna información en el ámbito del país y en el lapso 

de tiempo mencionado”. 

 

2.1. 2. Nivel de investigación 

“Correspondió al nivel correlacional ya que se ha demostrado  la 

relación existente entre la Deficiente notificación Judicial y el Retraso Procesal”.

  

                          2.1.3. Diseño de investigación 

         “Se tomó en cuenta el Diseño D e s c r i p t i v o -Correlacional cuya 

representación gráfica  es la siguiente”: 

 

O
x 

 
 
 

M            
r 

 
 

O
y 

En donde: 
M: secretarios del PJ, jueces, trabajadores de mesa de 
partes y abogados. 
 

Ox: La deficiente notificación judicial. 

 
Oy: Retraso Procesal. 
 

r: Factor de correlación 



17 

 

2.2. Población. Muestra. Muestreo. 
 

2.2.1. Población 

Según Hernández et al. (2020) “es el total de individuos que está 

relacionado directamente con la investigación, para la investigación 

realizada estuvo constituido por 100 unidades de estudio. Para su elección 

se tomó en cuenta la data del Poder Judicial, data de Colegio de Abogados”.  

 
 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

GRUPO PORCENTAJE NÚMERO 

 Secretarios del PJ 30% 30 

 Jueces 20% 20 

 Trabajadores de mesa de partes 25% 25 

 Abogados 25% 25 

T    O    T   A   L 100% 100 

           Fuente: Data del Poder Judicial, Data de Colegios de Abogados.  

 

2.2.2. Muestra: 

Según Tamayo (2000) la muestra es una parte representativa de la población, 

para lo cual se toma algún tipo de muestreo. 
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2.2.3. Muestreo: 

          En la presente investigación se recurrió al  muestreo no 

probabilístico o intencionado. 

 

 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA 

GRUPO PORCENTAJE NÚMERO 

Secretarios del PJ 30% 24 

Jueces 20% 16 

Trabajadores de mesa de partes 25% 20 

Abogados 25% 20 

T    O    T   A   L 100% 80 

 

 

  2.3. Técnicas e Instrumentos de recolección de información 

            2.3.1. Técnicas de Recolección de Datos.  

       En la presente investigación han sido la Técnica de la Encuesta; 

Técnica del Análisis Documental, según Velásque (1998)  “son 

procedimientos que permiten rescatar datos, información objetiva sobre 

las variables en estudio”. 

 

          2.3.2. Instrumentos de recolección de datos 
 
 

Para la presente investigación los instrumentos fueron: 

 
 

CUESTIONARIO SOBRE LA DEFICIENTE NOTIFICACIÓN JUDICIAL. 
 
 

“Mediante este instrumento se ha obtenido información relacionada a la Deficiente 

notificación Judicial. Comprendió 10 ítems que fueron respondidos por los integrantes de 

la muestra elegida. Fue anónima y lo más operativa para darle confianza a los 

colaboradores”. 

 

CUESTIONARIO SOBRE RETRASO PROCESAL. 

“Mediante este instrumento se encontró información relacionada al Retraso 

Procesal. Comprendió 10 ítems que se aplicó a diferentes colaboradores”.  
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III.RESULTADOS. 

Tabla I. 

DEFICIENTE NOTIFICACIÓN JUDICIAL.  

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 70 87.5% 

Medianamente adecuada 10 12,5% 

Adecuado 00          00% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados 

  

Figura 1 

Deficiente Notificación Judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: “En la Tabla I, Figura 1, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 

sujetos muestrales, para la variable deficiente notificación judicial; donde el 87,5% 

considera su tratamiento en un nivel inadecuado y un 12,5% consideró que se le viene 

dando un tratamiento medianamente adecuado. La deficiente notificación judicial se 

refiere a la realización de actos de comunicación procesal que no cumplen con los 

requisitos legales establecidos, lo que puede afectar el derecho de defensa de las partes 

involucradas. Esto puede incluir la falta de información esencial, errores en la 

dirección del destinatario, o la omisión de recursos que pueden ser interpuestos contra 

una resolución”. 
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“En el ámbito procesal, una notificación defectuosa puede generar indefensión si priva 

al destinatario del conocimiento necesario para ejercer su defensa en los procesos o 

recursos en que intervenga. Sin embargo, si el defecto no causa indefensión efectiva, 

el acto puede ser subsanado y seguir produciendo efectos legales”. 
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Tabla II. 

Dimensión: Inadecuado diligenciamiento.  

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 70 87.5% 

Medianamente adecuada 10 12,5% 

Adecuado 00          00% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados 

  

 
Figura 2 

 Inadecuado diligenciamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

“En la Tabla II, Figura 2, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la dimensión inadecuado diligenciamiento; donde un 87,5% de los 

colaboradores considera que el tratamiento que se le da a la hipoteca inversa  es 

inadecuado y un 12,5% considera el interés brindado a este tipo de hipoteca como 

medianamente adecuado. El término "inadecuado diligenciamiento" se refiere a la falta 

de cuidado, atención o esfuerzo adecuado al realizar una tarea o cumplir con un 

requisito. En contextos legales o administrativos, puede implicar que los documentos 
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o procedimientos no se han completado correctamente o no se han seguido las normas 

establecidas. Por ejemplo, en el contexto de un formulario o contrato, un 

diligenciamiento inadecuado podría significar que no se han proporcionado todos los 

datos necesarios, que la información es incorrecta o incompleta, o que no se han 

cumplido con los requisitos formales exigidos”. 
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Tabla III. 

Dimensión: Rol.  

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 60         75,00% 

Medianamente adecuada 10         12,5% 

Adecuado 10                         12,5% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados 

  

 

Figura 3 

            Rol  

 

Interpretación:  

“En la Tabla III, Figura 3, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la dimensión rol; para un 75% el tratamiento es inadecuado, para el 

12,5% es medianamente adecuado, para otro 12,5% es adecuado. El rol de los 

justiciables se refiere a la función o papel que desempeñan las personas que pueden o 

deben someterse a la acción de los tribunales de justicia. Según la Real Academia 

Española, un justiciable es quien puede o debe someterse a la acción de los tribunales 

de justicia”.  
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Tabla IV. 

RETRASO PROCESAL.  

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 70 87.5% 

Medianamente adecuada 10 12.5% 

Adecuado 00          00% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados 

  

Figura 4 

Retraso procesal.  

 

 

 

Interpretación:  

“En la Tabla IV, Figura 4, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la variable retraso procesal; donde un 87,5% consideró que la 

atención a la salud de los adultos mayores es inadecuada, para un 12,5% es 

medianamente adecuada. El retraso procesal se refiere a la demora injustificada en la 

tramitación de un juicio o proceso judicial. Este retraso puede ocurrir en cualquier 

etapa del procedimiento, desde la admisión de una demanda hasta la dictación de una 

sentencia. Es considerado una forma de injusticia porque afecta negativamente a las 

partes involucradas, ya sea por la prolongación excesiva del proceso o por la falta de 

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

90.00%

Inadecuado Medianamente
adecuada

Adecuado

87.50%

12.50%

0%

Retraso procesal



25 

 

resolución oportuna de los asuntos judiciales. Puede ser causado por diversas razones, 

como la sobrecarga de trabajo en los tribunales, la falta de recursos, la ineficiencia 

administrativa, o incluso la conducta de los jueces o las partes involucradas. En 

muchos sistemas jurídicos, el retardo procesal es visto como una violación del 

derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, un principio fundamental del debido 

proceso que garantiza que los procedimientos legales se realicen en un tiempo 

razonable”. 
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Tabla V. 

Dimensión: Retraso del desempeño. 

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 80 100% 

Adecuado                                                                  00                       00% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados 

Figura 5 : Retraso del desempeño.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

“En la Tabla V, Figura 5, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la dimensión retraso en el desempeño; en donde el 100% de los 

encuestados dijo que es inadecuada. El retraso se refiere a la inadmisibilidad del 

ejercicio de un derecho debido a la inactividad prolongada de su titular, lo que genera 

confianza en la contraparte sobre la no invocación del derecho”. 
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Tabla VI. 

Dimensión: Demora. 

 Frecuencia Porcentaje 

Inadecuado 60           75,00% 

Medianamente adecuada 10     12,5% 

Adecuado 10         12,5% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados 

  

Figura 6 

Demora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

“En la Tabla VI, Figura 6, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos 

muestrales, para la dimensión demora; para un 75% es inadecuada, para un 12,5% es 

medianamente adecuada y para el 12,5% es adecuada. La demora en los procesos 

judiciales se refiere al retraso en la tramitación o resolución de un caso judicial más 

allá del plazo razonable esperado o establecido por la ley. Este retraso puede deberse 

a diversas causas, como la sobrecarga de trabajo en los tribunales, la complejidad del 

caso, la conducta de los litigantes, o deficiencias estructurales en la organización 

judicial”.  
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Prueba de normalidad  

H0: Los datos tienen distribución normal 

p > 0,05 

H1: Los datos no tienen distribución normal 

Nivel de significancia: α = 0.05 

Tabla VII. 

Prueba de normalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Data de resultados 

“Para la prueba de normalidad, se tuvo en cuenta la prueba de Kolmogórov-Smirnov, 

pues el tamaño resultó ser mayor a 30 participantes, de acuerdo con los valores 

obtenidos estos resultan ser menores a 0.05; entonces se rechaza la hipótesis nula; 

por lo tanto, los datos no tienen una distribución normal, de manera que se aplicó la 

prueba de correlación Rho de Spearman”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

D1: Inadecuado 

diligenciamiento.  
,156 80 ,002 ,962 80 ,017 

D2:  Rol.  ,141 80 ,002 ,962 80 ,018 

VX: DEFICIENTE 

NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL.  

,112 80 ,015 ,974 80 ,105 

D1: Retraso del 

desempeño.  
,195 80 ,003 ,932 80 ,002 

D2: Demora.  ,187 80 ,002 ,931 80 ,002 

VY: RETRASO 

PROCESAL.  
,156 80 ,002 ,949 80 ,002 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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Prueba de hipótesis general 

Hipótesis nula: Ho: rxy = 0  

“Entre la deficiente notificación judicial y retraso procesal en el Módulo Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, no existe una relación significativa”. 

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

“Entre la deficiente notificación judicial y retraso procesal en el Módulo Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, existe una relación significativa”. 

 

Nivel de significación:     

  = 0.05 (prueba bilateral) 

 

Regla de decisión: 

p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna 

p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna 

 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de correlación de Rho de Spearman 

 

VX: Deficiente 

notificación 

judicial 

VY: Retraso 

procesal 

Rho de 

Spearman 

VX: Deficiente 

notificación 

judicial.  

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,820** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

VY:  Retraso 

procesal.  

Coeficiente de 

correlación 
,820** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 

 

“El resultado del p valor (Sig = 0,000) es menor al valor de significancia 0,05, de tal 

forma que se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1); por 

lo tanto, entre la deficiente notificación judicial y retraso procesal en el Módulo Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, existe una relación significativa. 

Así también, de acuerdo al coeficiente de correlación de Rho Spearman que es igual 

a 0,820 es positiva alta”. 
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Prueba de hipótesis específica 1 

Hipótesis nula: Ho: rxy = 0  

“Entre el inadecuado diligenciamiento de las notificaciones y retraso del desempeño 

judicial del personal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 

2022, no existe una relación muy estrecha”. 

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

“Entre el inadecuado diligenciamiento de las notificaciones y retraso del desempeño 

judicial del personal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 

2022, existe una relación muy estrecha”. 

Nivel de significación:     

  = 0.05 (prueba bilateral) 

 

Regla de decisión: 

p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna 

p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman. 

 

 
D1: Inadecuado 
diligenciamiento.  

D1: Retraso del 
desempeño.   

Rho de 
Spearman 

D1: 
Inadecuado 
diligenciamien
to.  

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,840** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

D1: Retraso 
del 
desempeño.   

Coeficiente de 
correlación 

,840** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 

 

“El resultado del p valor (Sig = 0,000) es menor al valor de significancia 0,05, de tal 

forma que se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1); por 

lo tanto, entre el inadecuado diligenciamiento de las notificaciones y retraso del 

desempeño judicial del personal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Ayacucho, 2022, existe una relación muy estrecha. Así también, de acuerdo al 

coeficiente de correlación de Rho Spearman que es igual a 0,840 es positivamente 

significativa”. 
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Prueba Hipótesis específica 2 

Hipótesis nula: Ho: rxy = 0  

“Entre el rol de los justiciables y demora en el retorno de las cédulas diligenciadas en 

el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, no existe una 

relación muy importante”.  

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

“Entre el rol de los justiciables y demora en el retorno de las cédulas diligenciadas en 

el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, existe una 

relación muy importante”.  

Nivel de significación:     

  = 0.05 (prueba bilateral) 

Regla de decisión: 

p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna 

p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman 

 

 
D2: Rol  D2: Demora  

Rho de 
Spearman 

D2: Rol  Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,860** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

D2: Demora Coeficiente de 
correlación 

,860** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 

 

“El resultado del p valor (Sig = 0,000) es menor al valor de significancia 0,05, de tal 

forma que se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1); por 

lo tanto, entre el rol de los justiciables y demora en el retorno de las cédulas 

diligenciadas en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, 

existe una relación muy importante. Así también, de acuerdo al coeficiente de 

correlación de Rho Spearman que es igual a 0,860 es positiva moderada”. 
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IV. DISCUSIÓN DE RESULTADOS.  

“En esta parte de la Tesis se realizará la discusión de la Hipótesis Específica 1, a 

continuación, se procederá con la Hipótesis Específica 2, para terminar con la Hipótesis 

General, para ello, se usarán los resultados plasmados en las correspondientes tablas y 

figuras ligadas a cada una de las hipótesis referidas, se buscará establecer relación en cada 

caso con algún antecedente o base teórica, para terminar por cada rubro la investigadora 

realizará sus contribuciones”.  

“En la Hipótesis Específica 1 se aseguró que: entre el inadecuado diligenciamiento 

de las notificaciones y retraso del desempeño judicial del personal en el Módulo Civil de 

la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, existe una relación muy estrecha,  para 

contrastar, validar a esta hipótesis se toma en cuenta los resultados presentados en la Tabla 

II, Figura 2, en donde, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos muestrales, 

para la dimensión inadecuado diligenciamiento; donde un 87,5% de los colaboradores 

considera que el tratamiento que se le da a la hipoteca inversa  es inadecuado y un 12,5% 

considera el interés brindado a este tipo de hipoteca como medianamente adecuado”. A 

su vez, en la Tabla V, Figura 5, en donde, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 

sujetos muestrales, para la dimensión retraso en el desempeño; en donde el 100% de los 

encuestados dijo  que es inadecuada, lo anotado coincide con lo indicado por  Millán et 

al. (2024) quienes en su investigación concluyen en que: “Las limitaciones tecnológicas 

en los sistemas judiciales generan obstáculos en el desarrollo de sus procesos, 

especialmente en las etapas relacionadas con la notificación y publicación de actos 

administrativos.” (p.34) “Es fundamental que el Estado destine los recursos necesarios 

para asegurar la implementación efectiva de la justicia digital y la conectividad en todo 

el país. Esto implica no solo dotar a las instituciones y ciudadanos de herramientas 

tecnológicas adecuadas, sino también brindar capacitación a los usuarios y garantizar el 

acceso a plataformas digitales estables y funcionales. Este esfuerzo es clave para 

modernizar los procesos administrativos y judiciales, promoviendo la eficiencia y la 

transparencia. Por otro lado, el término inadecuado diligenciamiento alude a la falta de 

cuidado, precisión o esfuerzo al realizar una tarea o cumplir con un requisito específico. 

En el ámbito legal o administrativo, esto puede traducirse en la omisión de pasos 

esenciales, la presentación de información incompleta o incorrecta, o el incumplimiento 

de las normas establecidas”. Por ejemplo, en el caso de un formulario o contrato, un 

diligenciamiento inadecuado podría manifestarse en la ausencia de datos obligatorios, 
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errores en la información proporcionada o el descuido de formalidades requeridas, lo que 

puede invalidar el proceso o generar consecuencias legales. “Finalmente, el concepto de 

retraso se refiere a la pérdida de un derecho debido a la inacción prolongada de su titular. 

Esta situación genera en la contraparte la expectativa legítima de que el derecho no será 

ejercido, lo que puede tener implicaciones jurídicas significativas. El retraso subraya la 

importancia de actuar con diligencia y cumplir con los plazos establecidos para evitar la 

prescripción de derechos o la desestimación de acciones legales”. 

“Para el caso de la Hipótesis Específica 2 se afirmó que  entre el rol de los 

justiciables y demora en el retorno de las cédulas diligenciadas en el Módulo Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, existe una relación muy importante. Para 

validar esta hipótesis se toman en cuenta los resultados presentados en la Tabla III, Figura 

3, en donde, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos muestrales, para la 

dimensión rol; para un 75% el tratamiento es inadecuado, para el 12,5% es medianamente 

adecuado, para otro 12,5% es adecuado”. También se recurren a los resultados de la Tabla 

VI, Figura 6, en donde, se muestran las respuestas obtenidas de los 80 sujetos muestrales, 

para la dimensión demora; para un 75% es inadecuada, para un 12,5% es medianamente 

adecuada y para el 12,5% es adecuada, lo presentado coincide con lo dicho por  López 

(2020) “la tardanza en el avance del proceso conlleva una responsabilidad funcional por 

parte de los operadores de justicia, ya que este permanece estancado debido a los retrasos 

en la realización de las notificaciones y en la devolución de los cargos correspondientes”. 

(p.04) “Es importante destacar que, al tratarse de un acto procesal, para que adquiera la 

validez necesaria, debe llevarse a cabo de acuerdo con las disposiciones legales 

establecidas, pues se trata de una norma de orden público y una garantía fundamental para 

la adecuada administración de justicia. El concepto de rol de los justiciables alude a la 

función o posición que ocupan aquellas personas que, por su situación jurídica, están 

sujetas a la jurisdicción de los tribunales de justicia. En este sentido, la Real Academia 

Española define al justiciable como "aquel que puede o debe someterse a la acción de los 

tribunales de justicia". Por otro lado, la demora en los procesos judiciales hace referencia 

al retraso excesivo en la tramitación o resolución de un caso, superando los plazos 

razonables establecidos por la ley o esperados por las partes involucradas. Este fenómeno 

puede originarse por múltiples factores, como la saturación de trabajo en los juzgados, la 

complejidad intrínseca del litigio, la conducta dilatoria de las partes o las carencias 

estructurales del sistema judicial”. Estos retrasos no solo afectan la eficiencia del sistema, 
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sino que también pueden comprometer el derecho fundamental de acceso a una justicia 

pronta y cumplida. 

“Por último en la Hipótesis General se planteó que entre la deficiente notificación 

judicial y retraso procesal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho, 2022, existe una relación significativa, para contrastar, validar esta hipótesis 

se toman en cuenta los resultados de la Tabla I, Figura 1, en donde, se muestran las 

respuestas obtenidas de los 80 sujetos muestrales, para la variable deficiente notificación 

judicial; donde el 87,5% considera su tratamiento en un nivel inadecuado y un 12,5% 

consideró que se le viene dando un tratamiento medianamente adecuado. Asimismo, los 

resultados de la Tabla IV, Figura 4, en donde, se muestran las respuestas obtenidas de los 

80 sujetos muestrales, para la variable retraso procesal; donde un 87,5% consideró que la 

atención a la salud de los adultos mayores es inadecuada, para un 12,5% es medianamente 

adecuada, lo resaltado guarda ligazón con lo dicho” por Valqui (2023) quien destaca que 

“un fallo en las notificaciones judiciales podría invalidar el cómputo de los plazos 

procesales, dado que la parte afectada no tendría la oportunidad de ejercer adecuadamente 

su derecho de defensa”. (p. 23) “Esta situación generaría un desequilibrio en el proceso 

judicial, convirtiéndolo en una contienda desigual y, por ende, injusta. En el ámbito 

procesal, una notificación defectuosa puede generar indefensión cuando priva al 

destinatario de la información necesaria para ejercer adecuadamente su derecho de 

defensa en los procesos o recursos en los que participe. No obstante, si el defecto no 

implica una indefensión efectiva, el acto puede ser subsanado y continuar produciendo 

efectos legales válidos. Por otro lado, el retraso procesal se define como la demora 

injustificada en la tramitación de un juicio o proceso judicial, que puede ocurrir en 

cualquier etapa, desde la admisión de la demanda hasta la emisión de la sentencia. Este 

fenómeno es considerado una forma de injusticia, ya que perjudica a las partes 

involucradas al prolongar excesivamente el proceso o al impedir una resolución oportuna. 

Las causas del retraso procesal pueden ser diversas, incluyendo la sobrecarga de trabajo 

en los tribunales, la falta de recursos, la ineficiencia administrativa o incluso la conducta 

de los jueces o las partes”. “En muchos sistemas jurídicos, el retardo procesal se interpreta 

como una violación del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, un principio 

esencial del debido proceso que garantiza que los procedimientos legales se desarrollen 

en un plazo razonable. Finalmente, la deficiente notificación judicial se refiere a la 

realización de actos de comunicación procesal que incumplen los requisitos legales 
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establecidos, lo que puede afectar el derecho de defensa de las partes. Esto puede 

manifestarse en la falta de información esencial, errores en la dirección del destinatario o 

la omisión de recursos que podrían interponerse contra una resolución”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 

 

V. CONCLUSIONES.  

1) “Habiendo aplicado los instrumentos de recolección de información, procesados 

los resultados, tomando en consideración lo plasmado en la Tabla II, Figura 2; 

Tabla V, Figura 5, se concluye que entre el inadecuado diligenciamiento de las 

notificaciones y retraso del desempeño judicial del personal en el Módulo Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 2022, existe una relación muy 

estrecha, ya que mientras mayor sea el inadecuado diligenciamiento de las 

notificaciones mayor será el retraso del desempeño del personal referido, con 

perjuicio de los usuarios”.  

 

2) “Procesados los resultados obtenidos de los instrumentos de recojo de datos, 

información , plasmados los resultados en la Tabla III, Figura 3; Tabla VI, Figura 

6 se llega a la conclusión que entre el rol de los justiciables y demora en el retorno 

de las cédulas diligenciadas en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Ayacucho, 2022, existe una relación muy importante, ya que mientras más 

inadecuado sea el rol de los justiciables, mayor será la demora en el retorno de 

cedulas enviadas a los interesados”.  

 

3) “Posteriormente a la aplicación de los instrumentos de recolección de información 

se procedió a su procesamiento, anotados los resultados en la Tabla I, Figura 1; 

Tabla IV, Figura 4, se concluye que entre la deficiente notificación judicial y 

retraso procesal en el Módulo Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 

2022, existe una relación significativa, ya que mientras mayor sea la deficiente 

notificación judicial, mayor será el retraso procesal en la Administración de 

Justicia del contexto estudiado y de otros lugares del país”.  
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VI. RECOMENDACIONES.  

1) “A las autoridades del Ministerio Público, Poder Judicial para que con frecuencia 

realicen actualizaciones, capacitaciones a su personal responsable de notificar a 

los interesados relacionadas a lo positivo y negativo de las notificaciones 

defectuosas para la correcta administración de justicia en cualquier Distrito 

Judicial del país”.  

 

2) “A los abogados litigantes, para que informen adecuadamente a sus patrocinados 

de la relevancia que tiene el que sean notificados conforme lo indican las normas 

legales, para que comuniquen que pasos deben seguirse cuando se presentan 

problemas relacionados a la inadecuada notificación”.  

 

 

3) “A las autoridades de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad 

Nacional San Luis Gonzaga para que los futuros abogados sean preparados 

adecuadamente en relación al tema de las notificaciones y su relación con una 

adecuada administración de Justicia”.  
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 ANEXO 3: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

 ANEXO 4: DATA DE RESULTADOS POR VARIABLES Y DIMENSIONES.  
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41 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  DE LA TESIS  
“LA DEFICIENTE NOTIFICACIÓN JUDICIAL Y RETRASO PROCESAL EN EL MÓDULO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO, 2022” 

PROBLEMAS  OBJETIVOS  HIPOTESIS  VARIABLES  DIMENSIONES  INDICADORES  VALORACIÓN  TECNICAS/ 
INSTRUMENTOS  

METODOLOGÍA.  

GENERAL  
 
¿Cuál es la relación 

existente entre la 
deficiente notificación 
judicial y retraso procesal 

en el Módulo Civil de la 
Corte Superior de Justicia 

de Ayacucho, 2022? 

  
  
  
PROBLEMA  
ESPECÍFICO 1.  
   

¿Cómo se relacionan el 

inadecuado 
diligenciamiento de las 

notificaciones y retraso del 
desempeño judicial del 

personal en el Módulo Civil 
de la Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho, 

2022? 

  
  
  
PROBLEMA  
ESPECÍFICO 2  

  
¿Qué relación existe entre 
el rol de los justiciables y 
demora en el retorno de 

las cédulas diligenciadas 
en el Módulo Civil de la 

Corte Superior de Justicia 
de Ayacucho, 2022? 
   

  
  
  

GENERAL.  
Describir la relación 
existente entre la 
deficiente notificación 
judicial y retraso 
procesal en el Módulo 
Civil de la Corte 
Superior de Justicia de 
Ayacucho, 2022. 
  
  

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1:  
  
Determinar la relación 
existente entre el 
inadecuado 
diligenciamiento de las 
notificaciones y retraso 
del desempeño judicial 
del personal en el 
Módulo Civil de la Corte 
Superior de Justicia de 
Ayacucho, 2022. 
  
  

 
OBJETIVO 
ESPECÍFICO 2:  
  
Demostrar la relación 
que existe entre el rol 
de los justiciables y 
demora en el retorno de 
las cédulas diligenciadas 
en el Módulo Civil de la 
Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho, 
2022. 

GENERAL  
Entre la deficiente 
notificación judicial y 
retraso procesal en el 
Módulo Civil de la Corte 
Superior de Justicia de 
Ayacucho, 2022, existe 
una relación 
significativa.  
  
 

 
HIPÒTESIS 
ESPECÌFICA 1:  
  
Entre el inadecuado 
diligenciamiento de las 
notificaciones y retraso 
del desempeño judicial 
del personal en el 
Módulo Civil de la Corte 
Superior de Justicia de 
Ayacucho, 2022, existe 
una relación muy 
estrecha.  
  
   

 
HIPÒTESIS ESPECÌFICA  
2:  
  
Entre el rol de los 

justiciables y demora en 
el retorno de las cédulas 

diligenciadas en el 
Módulo Civil de la Corte 
Superior de Justicia de 

Ayacucho, 2022, existe 
una relación muy 

importante.  

  
  
  
   

  

  
  

  
  
Variable X  

  
  

LA 
DEFICIENTE 

NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL. 
  

  
  

  
  
  

  
  

  
 
Variable Y  

  
RETRASO 

PROCESAL. 

 

 
 

 
 
 

 
INADECUADO 

DILIGENCIAMIENTO. 
 
 

 
 

ROL. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

RETRASO 
DEL DESEMPEÑO. 
 

 
 

 
 
 

DEMORA. 

  

 
 

 
DE LA VARIABLE  
X:  

  
INADECUADO 

DILIGENCIAMIENTO 
DE NOTIFICACIONES 
 

 
 

 
ROL DE LOS 

JUSTICIABLES 
  
 

 
 

 
 
 

DE LA VARIABLE  
Y:  

  
RETRASO DEL 
DESEMPEÑO 

JUDICIAL DEL 
PERSONAL 

 
 
 

DEMORA DEL 
RETORNO DE LAS 

CÉDULAS 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
BUENA  
  
 

 
REGULAR   
  
  
  
MALA  
  
  

  
TECNICA:  
Encuesta  
  
INSTRUMENTO:  
CUESTIONARIO  
SOBRE LA 
DEFICIENTE 

NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL. 
  

  
  
  
  
  
  
 
 
TECNICA:  
Encuesta  
  
INSTRUMENTO: 
GUÍA DE ANÁLISIS 

DOCUMENTAL  
SOBRE RETRASO 
PROCESAL.  
  
  
  
  
  
  

  
ENFOQUE:  
Cuantitativo, los resultados 
obtenidos se apreciarán en 
los correspondientes 
Cuadros Estadísticos.  
TIPO.  
 Por su FINALIDAD: Es 
BASICA.  
Por su NIVEL DE  
PROFUNDIDAD: es una 

investigación  
CORRELACIONAL.   
Por su RELACIÓN CON EL 
DERECHO: Sociológica 
Funcional.   
  
DISEÑO DE  
INVESTIGACIÓN:  
Corresponderá a una 
investigación Descriptiva 
Correlacional que se 
representa:   
  
               Ox  
         
    M         r  
  
  
                 
               Oy                           
En donde:  
M: Secretarios del PJ, 
jueces, trabajadores de 
mesa de partes y 

abogados. 

  
Ox: LA DEFICIENTE 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
Oy: RETRASO PROCESAL. 
R: Factor de correlación. 
TÉCNICA DE R.D.:  
ENCUESTA.   
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MATRIZ DE OPERALIZACIÓN DE VARIABLES DEL PROYECTO DE TESIS 
“LA DEFICIENTE NOTIFICACIÓN JUDICIAL Y RETRASO PROCESAL EN EL MÓDULO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE AYACUCHO, 2022” 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES ITEMS O REACTIVOS 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

VARIABLE X 
 

LA DEFICIENTE 
NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL 
 
 

  

 
 

La deficiente 
notificación judicial 
se refiere a 
situaciones en las que 
las personas no 
reciben 
adecuadamente las 
notificaciones 
relacionadas con 
procesos legales o 
judiciales en los que 
están involucradas. 
Esto puede deberse a 
diversos factores, 
como errores en la 
dirección 
proporcionada, 
problemas en el 
proceso de entrega 
de la notificación o 
falta de diligencia por 
parte de las 
autoridades 
encargadas de 
realizarla. 
Ministerio de  
(Elaboración propia) 

Mediante el 
cuestionario sobre 
La deficiente 
notificación judicial 
se obtendrán datos, 
información para 
esta variable de 
estudio. Este 
instrumento 
constará de 10 
reactivos que los 
colaboradores 
llenarán de forma 
anónima y lo más 
sinceramente 
posible. 

INADECUADO 
DILIGENCIAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROL 

 
 
 

INADECUADO 
DILIGENCIAMIENTO 

DE 
NOTIFICACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROL DE LOS 
JUSTICIABLES 

  
 

1. ¿Existe consecuencias legales del 
inadecuado diligenciamiento de 
notificaciones? 
2. ¿Se toman medidas para evitar el 
inadecuado diligenciamiento de 
notificaciones en un proceso legal?? 
3. ¿Las partes afectadas actúan en caso de 
que se detecte un error en el 
diligenciamiento de una notificación? 
4. ¿El inadecuado diligenciamiento de 
notificaciones afecta la validez de un 
proceso legal? 
5. ¿El debido proceso es afectado por el 
inadecuado diligenciamiento de 
notificaciones? 

Siempre 
 

A veces 
 

Nunca 

6. ¿Los justiciables toman acciones si 
consideran que han recibido una 
notificación judicial deficiente? 
7. ¿Existe responsabilidad por parte de los 
justiciables para asegurarse de que reciben 
adecuadamente las notificaciones 
judiciales? 
8. ¿Se puede impugnar una notificación 
judicial deficiente? 
9. ¿Una notificación judicial deficiente 
afecta los derechos de los justiciables? 
10. ¿Existe alguna obligación específica 
para los justiciables en Perú en cuanto a la 
recepción y respuesta a notificaciones 
judiciales? 

Siempre 
 

A veces 
 

Nunca 
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VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES ITEMS O REACTIVOS  

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VARIABLE Y 
 

RETRASO PROCESAL 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Es un supuesto de 
funcionamiento 
anormal por parte de la 
Administración de 
Justicia, con una 
irregularidad 
irrazonable en la 
duración mayor de lo 
previsible o tolerable, y 
además imputable a la 
negligencia o 
inactividad de los 
órganos encargados de 
la Administración de 
Justicia. 
Tribunal Constitucional, 
Tejada (2023) 

Mediante la guía de 
análisis documental 
sobre Retraso 
Procesal se rescatará 
información sobre 
esta variable de 
estudio; este 
instrumento estará 
comprendido por 10 
reactivos orientados a 
las dimensiones e 
indicadores 
correspondientes, los 
colaboradores 
llenarán de forma 
anónima y lo más 
sinceramente posible. 

 
RETRASO 

DEL DESEMPEÑO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEMORA. 

RETRASO DEL 
DESEMPEÑO 
JUDICIAL DEL 

PERSONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEMORA DEL 
RETORNO DE LAS 

CÉDULAS 
 

1. ¿El retraso del desempeño judicial del 
personal afecta a la efectividad del sistema 
judicial? 
2. ¿Han implementado medidas para mejorar el 
rendimiento y reducir los retrasos en el proceso 
judicial? 
3. ¿La capacitación y el desarrollo profesional 
repercute en la mejora del desempeño del 
personal judicial? 
4. ¿Existen diferencias significativas en el 
retraso del desempeño judicial del personal 
entre distintos sistemas judiciales o 
jurisdicciones? 
5. ¿La tecnología influye en la optimización del 
desempeño del personal judicial y la reducción 
de los retrasos en el proceso judicial? 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

NO 

6. ¿Existen procedimientos específicos para 
acelerar el retorno de las cédulas en casos de 
urgencia o importancia? 
7. ¿La demora en el retorno de las cédulas 
afecta a las partes involucradas en un proceso 
judicial? 
8. ¿Se pueden presentar reclamaciones o 
quejas formales en casos de demoras 
injustificadas en el retorno de las cédulas? 
9. ¿Existen recursos disponibles para las partes 
involucradas si experimentan demoras en el 
retorno de las cédulas? 
10. ¿Hay diferencias en los plazos de retorno de 
las cédulas entre los diferentes tipos de casos 
judiciales? 

SI 
 
 

 
 

NO 
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ANEXO 3: INSTRUMENTOS 
DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN  

CUESTIONARIO SOBRE LA DEFICIENTE  
NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

 

ESTIMADO COLABORADOR: Saludos. El motivo de la presente es recoger datos e información 

objetiva para la tesis de “LA DEFICIENTE NOTIFICACIÓN JUDICIAL Y RETRASO PROCESAL EN EL 

MÓDULO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO, 2022”, este instrumento 

consta de 10 reactivos que deberás responder marcando alguna de las alternativas presentadas. 

Por favor, responde con objetividad. ES ANÓNIMA, MUCHAS GRACIAS. 

DIMENSIÓN: INADECUADO DILIGENCIAMIENTO 

1. ¿Existe consecuencias legales del inadecuado diligenciamiento de notificaciones? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

2. ¿Se toman medidas para evitar el inadecuado diligenciamiento de notificaciones en un proceso 

legal? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

3. ¿Las partes afectadas actúan en caso de que se detecte un error en el diligenciamiento de una 

notificación? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

4. ¿El inadecuado diligenciamiento de notificaciones afecta la validez de un proceso legal? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

5. ¿El debido proceso es afectado por el inadecuado diligenciamiento de notificaciones? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

 

DIMENSIÓN: ROL 

 

6. ¿Los justiciables toman acciones si consideran que han recibido una notificación judicial deficiente? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

7. ¿Existe responsabilidad por parte de los justiciables para asegurarse de que reciben adecuadamente 

las notificaciones judiciales? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

8. ¿Se puede impugnar una notificación judicial deficiente?? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

9. ¿Una notificación judicial deficiente afecta los derechos de los justiciables?  

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 

10. ¿Existe alguna obligación específica para los justiciables en Perú en cuanto a la recepción y 

respuesta a notificaciones judiciales? 

a) Siempre                              b) A veces                              c) Nunca 
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CUESTIONARIO SOBRE  
RETRASO PROCESAL 

 

ESTIMADO COLABORADOR: Saludos. El motivo de la presente es recoger datos e información objetiva para la tesis de 

“LA DEFICIENTE NOTIFICACIÓN JUDICIAL Y RETRASO PROCESAL EN EL MÓDULO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE AYACUCHO, 2022”, este instrumento consta de 10 reactivos que deberás responder marcando alguna de 

las alternativas presentadas. Por favor, responde con objetividad. ES ANÓNIMA, MUCHAS GRACIAS. 

DIMENSIÓN: RETRASO DEL DESEMPEÑO 

N° ASPECTOS A ANALIZAR OPCIONES OBSERVACIONES 

SI NO 

01 ¿El retraso del desempeño judicial del 

personal afecta a la efectividad del sistema 

judicial?  

   

02 ¿Han implementado medidas para mejorar el 

rendimiento y reducir los retrasos en el 

proceso judicial? 

   

03 ¿La capacitación y el desarrollo profesional 

repercute en la mejora del desempeño del 

personal judicial? 

   

04 ¿Existen diferencias significativas en el 

retraso del desempeño judicial del personal 

entre distintos sistemas judiciales o 

jurisdicciones? 

   

05 ¿La tecnología influye en la optimización del 

desempeño del personal judicial y la 

reducción de los retrasos en el proceso 

judicial? 

   

DIMENSIÓN: DEMORA 

N° ASPECTOS A ANALIZAR OPCIONES OBSERVACIONES 

SI NO 

06 ¿Existen procedimientos específicos para 

acelerar el retorno de las cédulas en casos de 

urgencia o importancia?  

   

07 ¿La demora en el retorno de las cédulas afecta 

a las partes involucradas en un proceso 

judicial? 

   

08 ¿Se pueden presentar reclamaciones o quejas 

formales en casos de demoras injustificadas 

en el retorno de las cédulas? 

   

09 ¿Existen recursos disponibles para las partes 

involucradas si experimentan demoras en el 

retorno de las cédulas? 

   

10 ¿Hay diferencias en los plazos de retorno de 

las cédulas entre los diferentes tipos de casos 

judiciales? 
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VARIABLE X: DEFICIENTE NOTIFICACIÓN JUDICIAL.  

 
D1: INADECUADO DILIGENCIAMIENTO 

D2: ROL  
 

i1 i2 i3 i4 i5 i6 i7 i8 i9 i10 

2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 

2 2 1 2 2 1 1 1 2 1 

1 1 2 2 1 2 2 1 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 

1 2 1 1 2 1 2 2 2 1 

1 1 2 2 1 2 1 2 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 2 2 1 

1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 

1 1 1 2 1 1 2 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 1 2 1 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 2 1 

2 2 1 1 2 1 2 1 1 1 

3 2 3 2 2 3 2 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 1 3 

1 2 1 2 2 1 1 2 1 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 1 2 2 1 2 2 1 1 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 

2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 
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2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

1 1 2 2 1 2 1 1 1 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 

1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 

3 2 2 2 2 2 2 3 1 2 

3 3 1 1 3 1 2 2 3 3 

3 3 3 3 3 3 2 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 2 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 3 3 1 2 

1 2 2 2 2 2 3 1 1 2 

1 2 1 1 2 1 3 1 3 3 

2 2 1 1 2 1 2 1 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 1 1 2 

1 2 3 3 2 3 3 2 3 2 

2 3 1 1 3 1 2 2 1 3 

1 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 3 2 2 3 2 3 3 1 3 

2 3 1 1 3 1 3 2 1 2 

2 2 2 2 2 2 3 2 2 3 

1 2 2 2 2 2 2 1 3 3 

2 2 1 1 2 1 3 2 1 3 

2 3 3 3 3 3 3 1 3 3 

3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 

3 3 1 1 3 1 2 2 3 3 

1 2 1 1 2 1 3 2 2 3 

2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 3 3 3 3 3 3 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 2 2 1 3 

2 3 1 1 3 1 2 1 2 2 
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2 3 3 3 3 3 2 1 2 2 

2 2 3 3 2 3 3 2 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 3 1 3 

1 3 2 2 3 2 3 3 1 3 

1 3 3 3 3 3 2 3 1 2 

1 2 1 1 2 1 2 1 1 3 

1 3 1 1 3 1 3 3 2 3 

2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 

1 3 2 2 3 2 3 2 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 1 1 2 

3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 

3 2 3 3 2 3 2 3 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 1 3 

3 3 2 2 3 2 2 2 3 3 

3 3 2 2 3 2 3 3 2 3 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 

3 2 1 1 2 1 2 3 1 2 

3 3 2 2 3 2 3 1 1 2 

3 3 1 1 3 1 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 3 2 1 3 

3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 3 2 3 3 1 1 2 
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VARIABLE Y: RETRASO PROCESAL.  

 
D1: RETRASO DEL DESEMPEÑO D2: DEMORA.  

i1 i2 i3 i4 i5 i6 i7 i8 i9 i10 

2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 

2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 

1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 

2 1 1 1 2 1 2 1 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 1 2 1 2 1 

1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 

2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 2 1 1 1 1 2 1 2 2 

1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 

2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 

1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 

2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 

1 1 1 2 2 1 1 2 1 2 

3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 3 3 1 3 3 2 3 

1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 2 1 

2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 1 2 

2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 

1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 

1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 1 1 1 2 1 2 2 

1 1 2 1 2 1 1 1 2 2 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 
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2 1 1 2 2 1 2 2 1 2 

1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 

1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 

2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 

1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 

3 3 2 3 2 1 3 3 2 3 

3 1 3 2 3 3 3 2 1 3 

3 2 3 2 2 1 3 2 3 3 

2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 

1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 

1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 

1 2 1 2 2 2 1 1 1 2 

2 1 2 2 1 1 2 1 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

1 2 2 2 2 1 1 2 1 2 

1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 

2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 

2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 2 2 1 2 

1 2 2 1 1 2 1 1 1 1 

1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 

2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 

3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 

2 1 3 2 2 3 3 3 1 3 

1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 

2 1 2 2 2 1 2 1 2 1 

2 2 1 1 2 2 1 1 1 2 

1 1 2 2 2 1 1 1 2 1 

1 2 1 2 1 2 2 2 2 2 
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2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

2 2 1 1 1 2 2 1 2 2 

2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 

2 2 1 1 1 2 1 1 2 2 

2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 

1 1 1 2 1 1 1 2 1 2 

1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 

2 1 1 2 1 2 2 2 2 1 

1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 

2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 

2 2 2 2 2 3 3 2 3 3 

3 1 2 3 2 1 3 3 2 3 

2 3 3 2 2 3 3 2 2 3 

2 3 3 2 2 2 3 3 2 3 

2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 2 2 1 3 3 1 3 

3 2 3 3 3 1 3 2 2 3 

3 2 3 3 3 2 3 3 1 3 

3 2 2 3 3 1 3 2 2 3 

2 1 3 2 2 3 3 3 2 3 

3 3 2 2 2 3 3 3 2 3 

3 1 2 3 3 1 3 2 3 3 
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ANEXO 5: JURISPRUDENCIA SOBRE EL TEMA TRABAJADO EN EL 

DERECHO COMPARADO-COLOMBIA:  

Sentencia T-181/19  

  

 ACCION  DE  TUTELA  CONTRA  PROVIDENCIAS  

JUDICIALES-Requisitos generales y especiales de procedibilidad  

  

DEBIDO PROCESO PENAL-Vulneración por falta de notificación  

  

La indebida notificación viola el debido proceso y, cuando es 

consecuencia de la conducta omisiva de la autoridad, es un defecto 

procedimental absoluto porque: (i) concurre cuando el juez actúa 

inobservando el procedimiento establecido en la ley; (ii) se entiende 

como un defecto de naturaleza calificada que requiere para su 

configuración que el operador jurídico haya desatendido el 

procedimiento establecido por la norma; y, además, (iii) implica una 

evidente vulneración al debido proceso del accionante  

  

INDEBIDA NOTIFICACION JUDICIAL-Configura un defecto 

procedimental absoluto que lleva a la nulidad del 

proceso/PROCESOS JUDICIALES-Necesidad de notificación 

efectiva  

  

 ACCION  DE  TUTELA  CONTRA  PROVIDENCIAS  

JUDICIALES-Procedencia por defecto procedimental absoluto por falta 

de notificación en proceso penal  

   

  

Referencia: T-7.125.824  

   

Acción de tutela interpuesta por Jaime 

Alberto Méndez Niño contra el Juzgado 

Penal del Circuito de Zipaquirá.  

   

Procedencia: Sala Penal del Tribunal 

Superior de Cundinamarca y Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de  

Justicia.  
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Asunto: Acción de tutela contra 

providencia judicial. Debido proceso.  

Notificaciones.   

   

Magistrada Ponente:  

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO  

    

Bogotá, D. C., ocho (8) de Mayo de dos mil diecinueve (2019).  

   

  

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por el  

Magistrado José Fernando Reyes Cuartas y las Magistradas Cristina Pardo 

Schlesinger y Gloria Stella Ortiz Delgado, quien la preside, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente  

   

SENTENCIA  

   

I. ANTECEDENTES  

  

El 30 de agosto de 2018 Jaime Alberto Méndez Niño, mediante apoderada 

judicial, interpuso acción de tutela contra el fallo del  20 de noviembre de 2017, 

proferido por el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá. La decisión 

controvertida fue proferida dentro del trámite del CUI 25175-60-00-688-

201400134 por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

agravado.  

  

El tutelante pretende que sea amparado su derecho fundamental al debido 

proceso que considera vulnerado por la providencia mencionada debido a que, 

a partir de la audiencia de legalización de captura, todas las comunicaciones y 

telegramas concernientes al proceso fueron enviados a una dirección 

incompleta y/o equivocada, a pesar de que aportó su dirección completa y datos 

de contacto en dicha audiencia. Según el accionante, tal circunstancia le 

impidió ejercer adecuadamente sus derechos de defensa y contradicción dentro 

del proceso penal correspondiente.  

  

A. Hechos y pretensiones  

   

1. El 16 de marzo de 2004, Jaime Alberto Méndez Niño fue capturado por 

presuntamente llevar consigo sustancias alucinógenas y comercializarlas.  
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2. El 17 de marzo de 2004, el Juzgado Promiscuo Municipal con Funciones 

de Control de Garantías de Chía legalizó la captura por solicitud de un 

delegado de la Fiscalía. Durante esa audiencia Jaime Alberto Méndez Niño 

estuvo acompañado por su abogado de confianza.   

  

3. En el desarrollo de la mencionada audiencia, el delegado de la Fiscalía 

le formuló al accionante imputación como presunto autor del delito de tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes agravado y solicitó la imposición de 

medida de aseguramiento de detención preventiva.  

  

4. El Juez Promiscuo Municipal con Funciones de Control de Garantías de 

Chía negó la solicitud de imposición de la medida de aseguramiento de 

detención preventiva, al estimar que el implicado no representaba peligro para 

la sociedad.  

  

5. En el desarrollo de la mencionada audiencia, se identificaron 

plenamente los sujetos procesales. El señor Jaime Alberto Méndez Niño aportó 

su dirección completa, así como su número de celular y la línea telefónica fija 

de su residencia.  

  

6. El 28 de abril de 2014, el Fiscal Tercero Seccional de Zipaquirá presentó 

escrito de acusación y el proceso fue asignado al Juzgado Penal del Circuito 

de Zipaquirá. Dicha situación fue comunicada al fiscal y al defensor de 

confianza.  

  

7. Después de la comunicación el defensor de confianza renunció al poder 

mediante escrito radicado en el Juzgado y solicitó a éste que le informara dicha 

circunstancia al señor Jaime Alberto Méndez Niño1.  

  

8. El 23 de mayo de 2014, el Juzgado envió comunicación al tutelante en 

la cual informó la renuncia del defensor de confianza, concedió el término de 

3 días para nombrar un nuevo defensor e indicó que de no hacerlo le asignarían 

un Defensor de Oficio. Esa comunicación se envió a una dirección 

incompleta2.  

  

9. El 16 de septiembre de 2014, luego de varios intentos fallidos de 

comunicación con el señor Jaime Alberto Méndez Niño mediante la remisión 

de telegramas, en virtud de que fueron enviados a la dirección incompleta y/o 

 
1 Folio 8, Cuaderno 1. 
2 Ibídem.  
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equivocada, el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá celebró la audiencia de 

acusación, sin la asistencia del tutelante pero representado por un defensor 

público.  

  

10. La audiencia preparatoria fue celebrada el 14 de enero de 2015, sin la 

asistencia del accionante, pero representado por un defensor público.  

  

11. La audiencia de juicio oral tuvo lugar el 13 de enero de 2017 y continuó 

el 16 de febrero de 2017 y el 20 de noviembre de 2017, sin la asistencia del 

señor Méndez Niño, pero representado por un defensor público.   

  

12. El 20 de noviembre de 2017, el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá 

dictó sentencia condenatoria consistente en 128 meses de prisión y multa de 4 

S.M.L.M.V. Además, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena y la prisión domiciliaria, por lo que el juez libró orden de captura.  

  

13. El 29 de enero de 2018, dado que el fallo no fue recurrido, el Juzgado 

Penal del Circuito de Zipaquirá remitió la carpeta a los juzgados de ejecución 

de penas y medidas de seguridad de Tunja, para lo de su competencia.   

  

14. El 2 de mayo de 2018, el señor Méndez Niño se enteró de la sentencia 

firme en su contra, cuando fue capturado por miembros de la Policía Nacional.  

  

15. El 30 de agosto de 2018, el tutelante, mediante apoderada judicial, 

interpuso acción de tutela contra el fallo del 20 de noviembre de 2017, 

proferido por el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá.   

  

16. La apoderada afirma que las actuaciones llevadas a cabo por el Juzgado 

Penal del Circuito de Zipaquirá, posteriores a la audiencia preparatoria en la 

que se tramitó la legalización de captura, violan su derecho fundamental al 

debido  

  
proceso por haberle impedido ejercer adecuadamente sus derechos de defensa 

y contradicción dentro del proceso.  

  

17. En consecuencia, la apoderada solicitó al juez de tutela que: a) ampare 

el derecho fundamental al debido proceso; b) anule la sentencia del 20 de 

noviembre de 2017, proferida por el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá, 

en la que se condenó al accionado por el delito de tráfico, fabricación o porte 

de estupefacientes; c) declare la nulidad de todo lo actuado, a partir de la 
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audiencia de formulación de acusación2; y d) ordene notificar en debida forma 

al tutelante para que pueda participar dentro del proceso que se adelanta en su 

contra.  

  

B. Actuación procesal  

  

Mediante auto del 3 de septiembre de 20184, el Magistrado Ponente de la Sala 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, admitió la 

acción de tutela y notificó al juzgado demandado, así como a los sujetos 

procesales e intervinientes en la noticia criminal No. 25175-60-00-688-

2014001343, adelantada en contra del aquí accionante, para que ejercieran sus 

derechos de defensa y contradicción.  

  

Respuesta del abogado Luis Eduardo Rivera Gómez6 (defensor de oficio)  

  

El 5 de septiembre de 2018, el abogado allegó escrito en el que informó que 

prestó sus servicios profesionales en calidad de defensor público del aquí 

accionante, adscrito a la Defensoría del Pueblo Regional Cundinamarca, por 

designación del Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá. Manifestó que 

durante el proceso intentó comunicarse telefónicamente con el defendido sin 

éxito, por lo cual el 8 de octubre de 2014 libró misión de trabajo al investigador 

de la defensoría, técnico en criminalística grado 15, para que ubicara al 

imputado, estableciera el arraigo y diera información de posibles elementos 

probatorios a tener en cuenta en su defensa.  

  

El abogado informó que recibió contestación de la misión el 23 de octubre de 

2014 en la que se señala que no fue posible localizar al imputado telefónica ni 

personalmente4. Por último, manifestó que en sus actuaciones garantizó el 

derecho a la defensa del imputado.  

  

  

 
2 La solicitud de nulidad a partir de la audiencia de formulación de acusación porque fue el momento a partir 

del cual el tutelante estuvo representado por Defensor de Oficio sin saberlo. Antes de eso, en la audiencia 

preliminar en la que se tramitó la legalización de la captura, el tutelante estuvo acompañado y representado 

por su defensor de confianza. 4 Folios 29 y 30, Cuaderno 1.  
3 Incluyendo al abogado Enrique Caicedo Beltrán, quien actuó como defensor de confianza del procesado 

dentro de la referida causa. 6 Folio 43, Cuaderno 1.  
4 El abogado adjuntó copia del informe presentado por Eyner Adolfo Castro Sandoval del Grupo de 

Investigación Defensorial, que obra a folios 44, 45 y 46 del Cuaderno 1 en el que se lee “Se sugiere 

respetuosamente verificar en el informe presentado por la Policía Judicial las actividades de verificación de 

arraigo del usuario así como los datos suministrados por el mismo en el momento de su captura, los cuales 

quedan registrados en el acta de derechos del capturado y constancias que quedan en los informes”.  
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Respuesta del abogado Enrique Caicedo Beltrán5 (defensor de confianza)  

  

El abogado Caicedo Beltrán, mediante correo electrónico del 4 de septiembre 

de 2018, comunicó que prestó sus servicios profesionales al accionante, en 

virtud de contrato verbal, mediante el que acordaron que sólo lo asistiría para 

la primera audiencia (la de imputación, legalización de captura y medida de 

aseguramiento). Manifestó que luego de asistirlo en dicha audiencia presentó 

renuncia irrevocable a la defensa del aquí accionante y le solicitó al respectivo 

juez que le informaran al imputado de su decisión.  

  

Sobre las pretensiones del tutelante conceptuó que “la decidia demostrada por 

el inidiciado, de ninguna manera puede ser trasladada a terceras personas, 

por que (sic) siempre conocio (sic) de la existencia del proceso, lo que lo 

obligaba al menos, a estar pendiente del mismo, y dejarlo al garete.”6  

  

Respuesta del Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá7  

  

El 5 de septiembre de 2018, el Juez titular del despacho anotado, comunicó que 

el 20 de noviembre de 2017 su juzgado profirió sentencia condenatoria contra 

el tutelante, en la que se le condenó a la pena de 128 meses de prisión y multa 

de 4 S.M.L.M.V., al hallarlo autor del delito de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, sentencia que quedó en firme en la misma fecha dado que 

nadie la impugnó.  

  

Manifestó que respecto a la inconformidad que motiva la acción de tutela 

propuesta por el accionante en relación al trámite adelantado en la actuación 

“debo aclarar que el suscrito asumió la dirección del despacho el 13 de marzo 

de 2017, adelantando en el presente trámite audiencia de juicio oral y 

proferimiento de sentencia”8.  

  

Adicionalmente, afirmó que:   

  

“El sentenciado fue vinculado mediante formulación de la imputación en 

presencia suya, es decir, que era claramente conocer (sic) de la iniciación 

de la actuación procesal en su contra, de las posibilidades de defensa que 

 
5 Folio 52, Cuaderno 1.  
6 Ibídem.  
7 Folio 58, Cuaderno 1.  
8 Ibídem.  
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tenía, así como de determinar si haría frente al proceso o dejaría dicha 

función exclusivamente en cabeza de su apoderado privado”9.  

  

Finalmente, solicitó negar las pretensiones en atención a que el accionado 

siempre estuvo representado por un defensor, sin que quienes fungieron en esa 

categoría hubiesen formulado reparos sobre las citaciones o direcciones 

aportadas y que, aludir a la indebida citación, luego de que han transcurrido 

más de cuatro años de iniciada la actuación, sin siquiera averiguar el curso 

dado a la misma y su estado, era el equivalente a alegar su propia incuria.    

  
  

Respuesta del Fiscal Tercero Seccional de Zipaquirá10  

  

Mediante oficio del 5 de septiembre de 2018, el Fiscal Tercero Seccional de 

Zipaquirá, respondió el traslado de la acción de tutela, describió todas las 

etapas del proceso penal llevado a cabo contra el accionante desde la audiencia 

de legalización de captura y hasta la sentencia condenatoria que no fue 

impugnada por ninguna de las partes.  

  

Sobre las pretensiones del accionante manifestó que no deben prosperar puesto 

que:  

  

“Siempre esta persona estuvo asistido de su defensor, en primer momento 

por el de confianza y posteriormente como es obligación del estado  (sic) 

garantizarle la defensa, nombrarle un defensor público, en razón a que su 

defensor que nombró en primer momento no volvió a acudir, sin saber las 

razones o circunstancias por los (sic) cuales esta persona deja las 

obligaciones inherentes al cargo que le fue conferido”11.  

  

Sobre la indebida citación a las diligencias manifiesta que la misma no ocurrió 

“como su señoría lo confirmara (sic) con los diferentes documentos que 

reposan”15.  

  

C. Decisiones objeto de revisión  

   

 
9 Ibídem.   
10 Folios 59 y 60, Cuaderno 1.  
11 Folio 60, Cuaderno 1. 
15 Ibídem.  
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Primera instancia  

  

El 14 de septiembre de 2018, la acción de tutela fue concedida en primera 

instancia. En tal sentido, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca ordenó: a) conceder el amparo del derecho 

fundamental al debido proceso; b) dejar sin efectos las actuaciones surtidas a 

partir de la audiencia de formulación de acusación y trámites posteriores; y c) 

que el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá, en el término improrrogable 

de 24 horas: (i) emitiera las órdenes y decisiones a que hubiere lugar para 

retrotraer los efectos de lo actuado en el proceso; (ii) rehiciera la actuación 

procesal protegiendo los derechos y garantías fundamentales del procesado; y 

(iii) iniciara y diera trámite a las investigaciones disciplinarias 

correspondientes, en contra de los empleados a su cargo, que con sus 

actuaciones constitutivas de falta, hayan dado lugar a la vulneración del 

derecho al debido proceso del accionante.  

  

La Sala Penal del Tribunal encontró satisfechos los requisitos generales de 

procedibilidad de la acción de tutela y, sobre las causales de procedencia 

especial, manifestó que en este caso el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá 

había incurrido en una clara vía de hecho. El Tribunal recordó que:  

  

“La notificación, que se entiende como el conocimiento formal del 

administrado o de quien es parte o interviniente en un proceso judicial, 

sobre el contenido de las providencias que se adoptan por el juez o de los 

actos administrativos que lo afectan, tiene por fundamento específico la 

garantía del debido proceso, exigible en todas las actuaciones judiciales 

y administrativas”12.  

  

Adicionalmente, citó jurisprudencia de la Corte Constitucional en la que se 

establece que la notificación es un elemento primordial del debido proceso, en 

tanto garantiza el reconocimiento de las decisiones por parte de los interesados, 

limita las etapas y enmarca los términos procesales para el ejercicio de la 

contradicción por lo que:  

  

 “La omisión de las autoridades judiciales en notificar debidamente las 

actuaciones del proceso, constituye una violación al debido proceso de tal 

envergadura, que la decisión judicial devendría en vía de hecho. Lo 

 
12 Folio 80, Cuaderno 1.  
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anterior, ya que el procesado se ve en imposibilidad de ejercer 

debidamente su derecho de defensa, por desconocer las providencias”13.  

  

Así, como fruto de la revisión del expediente de la causa penal, la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Cundinamarca, manifestó en su sentencia que:  

  

“[S]e aprecia que ciertamente, se incurrió en una vía de hecho en la 

actuación adelantada por parte del Juzgado Penal del Circuito de 

Zipaquirá, a través de la cual se dispuso citar al señor Jaime Alberto 

Méndez Niño, a efectos de que asistiera a cada una de las actuaciones del 

proceso penal que se seguía en su contra ante dicho estrado judicial y 

finalmente culmina con un fallo condenatorio en su contra. (…) [Lo 

anterior, porque] se aprecia que la última dirección de notificación 

aportada por el accionante a las diligencias, fue la calle 182 No. 35ª – 54, 

Torre 26, Apto 303, bario San Antonio de Bogotá (…) [Sin embargo, el 

despacho judicial] adelantó toda la actuación penal subsiguiente, 

culminando con fallo condenatorio el 20 de noviembre de 2017, sin citar 

en debida forma en ninguna oportunidad a MENDEZ NIÑO, como se 

observa de la revisión de la causa penal, en la que se aprecia que algunas 

direcciones a las que remitían telegramas de citación, se dirigieron a la 

calle 182 No. 35ª – 54, sin hacer indicación alguna del numero de interior 

y apartamento al cual debían der dirigidas, y las restantes se enviaron a 

la calle 182 No. 35ª – 54 Interior 2, las cuales en efecto contenían 

información errada y carecían de otra, dado que el número del interior 

era el 23 y el apartamento el 303”14.  

  

El Tribunal concluyó entonces que las inconsistencias impidieron que el 

accionante conociera de los trámites surtidos ante el juzgado. Resaltó el 

Tribunal que dentro del material probatorio se encontraba la certificación 

expedida por la administradora y representante legal del conjunto residencial 

“Agrupación de Vivienda Portal de la 183 P.H.”, en la que indica que no le fue 

posible entregar los telegramas al accionante. Lo anterior, porque la 

información no estaba completa en las comunicaciones y el nombre del 

accionante no figura en la lista de propietarios. Al respecto, la certificación 

explica que la propietaria del apartamento es la hermana del accionante y no 

él, como lo corrobora el certificado de tradición y libertad aportado por el 

accionante.  

  

 
13 Folio 80, Cuaderno 1.  
14 Folios 81 y 82, Cuaderno 1.  
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Así, según el a quo, la indebida citación privó al accionante de la posibilidad 

de comparecer al juzgado para ejercer los recursos a los que había lugar contra 

el fallo emitido en su contra, así como de ejercer en debida forma sus derechos 

de defensa y contradicción.  

  

Por último, la decisión indicó respecto a las irregularidades en las que incurrió 

el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá:  

  

“[N]o le pueden ser endilgadas a dicho ciudadano, y mucho menos 

convalidarse bajo el argumento acerca de la falta de diligencia de aquél 

en estar al pendente de la actuación que se le adelantaba, pues a pesar de 

que fuese vinculado a la actuación penal, y se le comunicara en la 

audiencia de formulación de imputación que se le estaba investigando por 

determinados hechos, quien ostentaba el deber de informar y comunicar 

en debida forma la culminación de dicho proceso de indagación con 

resultados desfavorables para aquél, era precisamente la administración 

de justicia, en quien radica la correlativa potestad y deber de persecución 

punitiva de actos delictivos”15.  

  

Impugnación  

  

Luego de haberse notificado de la sentencia y a través de oficio allegado el 19 

de septiembre de 2018, el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá informó a 

la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca haber dado cumplimiento 

a algunas de las órdenes del fallo dentro del término de las 24 horas, pero 

solicitó “se amplíe el término inicial concedido para cumplir el fallo, ya que 

dentro del mismo será imposible materialmente rehacer la actuación 

procesal”16. Al final de su escrito el juzgado dijo:  

  

“Finalmente, manifiesto respetuosamente que, como actual funcionario a 

cargo del juzgado accionado, IMPUGNO la decisión de primera instancia 

ante la Corte Suprema de Justicia. Dentro del término de ejecutoria 

expresaré por escrito algunos fundamentos para ser considerados por la 

Corporación de segunda instancia”21.   

  

Segunda instancia  

  

 
15 Folio 83, Cuaderno 1.  
16 Folio 109, Cuaderno 1. 
21 Ibídem.  
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Concedida la impugnación ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia17, remitido el expediente a dicha corporación y sin recibir los 

fundamentos escritos por parte del Juez Penal del Circuito de Zipaquirá que 

impugnó la sentencia de primera instancia, el 8 de noviembre de 201818 la Sala 

de Decisión de tutelas Número 1º de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia profirió el fallo de segunda instancia.  

  

En su decisión, la anotada Corporación revocó la sentencia del Tribunal 

Superior y, en su lugar, negó el amparo, al considerar que la garantía del debido 

proceso no es absoluta, por lo que el accionante -que estuvo presente en la 

formulación de la imputación- debía averiguar por la suerte del proceso en 

virtud de la lealtad procesal y la buena fe y no sólo esperar a que le llegaran 

las citaciones. Así, el ad quem consideró que:  

  

 “Si bien es cierto, todo implicado en un asunto penal tiene reconocida su 

garantía constitucional al debido proceso en el curso de las actuaciones 

judiciales en las que están involucrados, también lo es que tal prerrogativa 

no es absoluta, en el entendido que, correlativamente, surgen deberes para 

ellos (sic), los cuales requieren ser acatados, a efectos de lograr una recta 

y oportuna administración de justicia (artículo 95-7 Superior), por cuanto 

tales causas, por regla general, ostentan un alto contenido dialéctico”19.  

  

Sustentó la Corporación dicha afirmación en que así como derecho al debido 

proceso, los ciudadanos vinculados a una causa penal tienen el deber de 

colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia. Lo 

anterior tendría como consecuencia que “[S]i un ciudadano es vinculado a 

una causa penal, mediante formulación de imputación en presencia suya, 

mínimamente le corresponde, en virtud de los pilares de la lealtad procesal y 

buena fe, averiguar por la suerte de la misma; y no sólo esperar, a manera de 

estrategia defensiva, que llegue a sus manos>> alguna citación”20.  

  

Así las cosas, y luego de analizar el informe presentado por el técnico de la 

Defensoría del Pueblo en el que refería la imposibilidad de encontrar la 

dirección, el Ad quem resaltó que la labor fue idónea porque “no significa que, 

por no haber hallado al implicado, la tarea realizada por el citado 

 
17 Mediante Auto del 1 de octubre de 2018 que obra a folio 137 del Cuaderno 1.  
18 Folios 9 al 31, Cuaderno 2.  
19 Folio 20, Cuaderno 2.  
20 Folio 22, Cuaderno 2.  
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investigador fue insuficiente, pues la misma constituye una obligación de 

medio y no de resultado”21.   

  

También tuvo en cuenta el hecho de que el Juzgado Penal del Circuito de 

Zipaquirá no haya consultado la dirección completa aportada por el accionante 

en la audiencia de legalización de captura y sobre ello manifestó que:  

  

“[S]i bien no desconoce la imprecisión cometida por el juzgado accionado 

en las citaciones expedidas en el proceso señalado, también lo es que ello  

  
no puede erigirse en excusa suficiente para remediar su propia actitud de 

desentenderse de un asunto tan relevante, como en efecto lo hizo, porque, 

se insiste, el principal interesado en las resultas del mismo es el 

implicado”22.  

  

Por último, la Corte Suprema de Justicia destacó que el accionante siempre 

estuvo asistido de un abogado, pues en la etapa de juzgamiento contó con 

defensor de oficio y, sobre la incorformidad referente a la inadecuada 

valoración probatoria, manifiestó que no se referirá a ella por cuanto era 

responsabilidad del accionado acudir, quien por lo tanto “no debatió, al 

interior del trámite reprochado, la supuesta anomalía”23.  

  

Por último, luego de hacer el análisis de fondo, la sentencia advirtió que:   

  

“[E]l interesado incumplió la condición de procedibilidad de este 

mecanismo constitucional: emplear los recursos de apelación y 

eventualmente, casación, si a ello hubiere lugar, para la salvaguarda de 

sus intereses, contra la referida providencia. Conforme a lo explicado en 

precedencia, el libelista dejó de activar los aludidos medios de defensa 

que tenía a su alcance, en aras de refutar el proveído atacado y obtener, 

por esa vía, un nuevo estudio de su caso”24.  

  

Así las cosas, la Sala de Decisión de Tutelas No. 1, de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, por las razones anteriores, revocó el 

fallo recurrido y, en su lugar, negó el amparo solicitado.  

  

 
21 Folio 25, Cuaderno 2.  
22 Folio 26, Cuaderno 2.  
23 Folio 29, Cuaderno 2.  
24 Ibídem.  
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II. ACTUACIONES LLEVADAS A  CABO POR LA  CORTE  

CONSTITUCIONAL EN SEDE DE REVISIÓN  

  

Mediante Auto del 22 de febrero de 201925, con el objeto de contar con 

mayores elementos de juicio para resolver el asunto bajo estudio, la Magistrada 

Sustanciadora solicitó que el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá y el 

Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja -

quien tuviera el expediente en su poder-, remitieran a esta Corporación en 

calidad de préstamo, el expediente radicado con el número CUI 25175-60-00-

688-201400134.   

  

El 27 de febrero de 2019, la secretaria del Juzgado Penal del Circuito de 

Zipaquirá remitió oficio31 a esta Corte en el que informaba que el expediente 

de la referencia estaba en poder del Juzgado 004 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Tunja a quien le corrió traslado de la solicitud para 

lo pertinente.  

  

  
Como quiera que, vencido el término concedido en el Auto de 22 de febrero 

de 2019, esta Corporación no recibió respuesta alguna por parte del Juzgado 

004 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, la Magistrada 

Sustanciadora profirió el Auto del 22 de marzo de 201926, en el que requirió 

a dicho Juzgado para que remitiera el expediente de la referencia dentro de las 

48 horas siguientes, advirtiéndole además que debía prestar en forma eficaz e 

inmediata la colaboración solicitada por esta Corporación, so pena de las 

investigaciones y sanciones correspondientes. El 27 de marzo fue recibido en 

la Secretaría de esta Corporación el expediente en calidad de préstamo.  

  

III. CONSIDERACIONES  

   

Competencia  

  

1. La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional es competente para 

revisar los fallos de tutela proferidos dentro del trámite de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 y 241 (numeral 9º) de la 

 
25 Folios 14 y 15, Cuaderno 3. 
31 Folio 22, Cuaderno 3.  
26 Folios 24 al 26, Cuaderno 3.  
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Constitución Política, 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, y 61 del Acuerdo 02 

de 2015 (Reglamento Interno de la Corte Constitucional).  

   

Asunto objeto de análisis, problema jurídico y método de solución  

  

2. El 30 de agosto de 2018, Jaime Alberto Méndez Niño, mediante 

apoderada judicial, interpuso acción de tutela contra el fallo de fecha 20 de 

noviembre de 2017, proferido por el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá. 

La decisión controvertida fue proferida dentro del trámite del CUI 25175-60-

00-688-201400134 por el delito de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes agravado.  

  

3. El tutelante pretende que sea amparado su derecho fundamental al 

debido proceso que considera vulnerado por la providencia mencionada debido 

a que, desde la audiencia de legalización de captura, todas las comunicaciones 

y telegramas concernientes al proceso fueron enviados a una dirección 

incompleta y/o equivocada, a pesar de que aportó su dirección completa y 

datos de contacto en dicha audiencia. Según el accionante, tal circunstancia le 

impidió ejercer adecuadamente sus derechos de defensa y contradicción dentro 

del proceso.  

  

4. En consecuencia, la apoderada solicitó al juez de tutela: a) amparar el 

derecho fundamental al debido proceso; b) anular la sentencia del 20 de 

noviembre de 2017 proferida por el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá 

en la que se condenó al accionado por el delito de tráfico, fabricación o porte 

de estupefacientes; c) declarar la nulidad de todo lo actuado, a partir de la 

audiencia de acusación; y d) ordenar notificar en debida forma al tutelante para 

que pueda participar dentro del proceso que se adelanta en su contra.  

  

5. De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala 

determinar si:   

  

  
¿Constituye defecto procedimental absoluto, por violación al debido proceso 

del señor Jaime Alberto Méndez Niño, la sentencia del 20 de noviembre de 

2017, proferida por el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá, en la medida 

en que durante todo el trámite del proceso penal le enviaron al hoy condenado 

las comunicaciones a direcciones inexistentes o incompletas, a pesar de que se 

encontraba plenamente identificado y su dirección completa constaba en la 

grabación de la audiencia de legalización de captura?  
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6. Para resolver el problema jurídico, la Sala abordará los siguientes 

asuntos: (i) la procedencia excepcional de la acción de tutela contra 

providencias judiciales, de conformidad con la jurisprudencia constitucional 

reiterada; (ii) la verificación de las causales genéricas de procedencia del 

amparo contra decisiones judiciales en el caso concreto; (iii) el defecto 

procedimental absoluto por indebida notificación; y (iv) el análisis del caso 

concreto.   

  

Procedencia excepcional de la tutela contra decisiones judiciales.  

Reiteración de jurisprudencia27  

  

7. El artículo 86 de la Constitución Política consagró la acción de tutela 

como un mecanismo de protección de derechos fundamentales, cuando quiera 

que estos resulten amenazados o vulnerados por acción u omisión de cualquier 

autoridad pública, incluidas aquellas que administran justicia.   

  

En desarrollo de este precepto, los artículos 11, 12 y 40 del Decreto 2591 de 

1991 establecieron que la acción de tutela podía ser presentada en contra de 

decisiones judiciales que desconocieran los derechos fundamentales. Sin 

embargo, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-543 de 199234  

declaró la inexequibilidad de las referidas normas jurídicas. En dicho fallo, la 

Corte precisó que permitir el ejercicio de la acción de tutela contra 

providencias judiciales, transgredía la autonomía y la independencia judicial y 

contrariaba los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica.  

  

8. A pesar de tal declaración de inexequibilidad, esta Corporación 

desarrolló desde sus primeras sentencias la doctrina de las vías de hecho, en 

virtud de la cual consideró que la acción de tutela puede ser invocada contra 

una providencia judicial, cuando ésta es producto de una manifiesta y 

ostensible transgresión del ordenamiento jurídico, creada por acciones u 

omisiones de los jueces que desconocen o amenazan un derecho fundamental.   

  

En esa medida, a partir de 1992 se permitió la procedencia de la acción de 

tutela para atacar, por ejemplo, sentencias que se hubieran basado en normas 

inaplicables, proferidas con carencia absoluta de competencia o bajo un 
 

27 Con el objetivo de respetar el precedente constitucional, promover una mayor eficiencia en la administración 

de justicia y habida cuenta de que la Corte Constitucional ha decantado un estándar para resumir de manera 
detallada las reglas jurisprudenciales sobre los requisitos de procedencia de la acción de tutela contra 
providencias judiciales, se tomarán como modelo de reiteración los parámetros fijados en las sentencias T-
039 de 2018, SU-168 de 2017, SU-498 de 2016 y SU-034 de 2018. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 34 M.P. 

José Gregorio Hernández Galindo.  
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procedimiento ajeno al fijado por la legislación vigente. Tales vías de hecho se 

identificaron caso a caso.  

  
  

9. Posteriormente, la Sala Plena de la Corte Constitucional profirió la 

Sentencia C-590 de 200528, en la cual la doctrina de las vías de hecho fue 

replanteada en los términos de los avances jurisprudenciales que se dieron en 

ese interregno. En dicho fallo, la Corte diferenció dos tipos de requisitos de 

procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, así: (i) 

requisitos generales de naturaleza procesal y (ii) causales específicas de 

procedibilidad, de naturaleza sustantiva.  

  

10. Bajo el presupuesto mencionado, la Corte Constitucional ha admitido 

que el amparo constitucional puede presentarse contra decisiones judiciales 

que quebranten los derechos fundamentales de las partes y se aparten de los 

mandatos constitucionales. No obstante, se ha precisado que la procedencia de 

la acción de tutela en estos casos debe ser excepcional, con el fin de que no se 

desconozcan los principios de cosa juzgada, autonomía e independencia 

judicial, seguridad jurídica y a la naturaleza subsidiaria que caracteriza a la 

tutela.  

  

11. En la citada Sentencia C-590 de 2005, la Corte estableció diversas 

condiciones procesales que deben superarse en su totalidad para que resulte 

posible el estudio posterior de las denominadas causales especiales. De este 

modo, se armoniza el control de las decisiones judiciales por vía de acción de 

tutela, con los principios de cosa juzgada, independencia y autonomía judicial 

y seguridad jurídica.  

  

En tal sentido, los aludidos presupuestos generales son: (i) que la cuestión sea 

de relevancia constitucional; (ii) que se hayan agotado todos los medios de 

defensa judicial al alcance; (iii) que se cumpla el principio de inmediatez; (iv) 

si se trata de una irregularidad procesal, que la misma sea decisiva en el 

proceso; (v) que se identifiquen, de manera razonable, los hechos que 

generaron la vulneración de derechos fundamentales y (vi) que no se trate de 

una tutela contra tutela. A continuación, la Sala explicará brevemente el 

contenido de cada uno de estos requisitos:  

  

11.1. En relación con la exigencia de que lo discutido sea de evidente 

relevancia constitucional, esta Corte ha dicho que obedece al respeto por 

 
28 M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
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la órbita de acción de las autoridades judiciales. Por ende, el juez de 

tutela debe argumentar clara y expresamente las razones por las cuales 

el asunto sometido a su consideración es realmente una cuestión de 

relevancia constitucional, que afecta los derechos fundamentales de las 

partes.  

  

11.2. A su turno, el deber de agotar todos los medios –ordinarios y 

extraordinarios– de defensa judicial al alcance del afectado, guarda 

relación con la excepcionalidad y subsidiariedad de la acción de tutela 

pues, de lo contrario, el amparo constitucional se convertiría en una 

alternativa adicional para las partes en el proceso. No obstante, esta 

exigencia puede flexibilizarse cuando se  

  
trata de evitar la consumación de un perjuicio irremediable, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 86 Superior.   

  

11.3. Adicionalmente, el juez debe verificar que la acción de tutela se 

invoque en un término razonable y proporcionado, contado a partir del 

hecho vulnerador, de modo que se acredite el requisito de inmediatez. 

De no ser así, se pondrían en riesgo la seguridad jurídica y la cosa 

juzgada, pues las decisiones judiciales estarían siempre pendientes de 

una eventual evaluación constitucional.  

  

11.4. Así mismo, cuando se trate de una irregularidad procesal, ésta 

debe haber sido decisiva o determinante en la sentencia que se impugna 

y debe afectar los derechos fundamentales del peticionario. Tal 

condición implica que sólo las circunstancias procesales 

verdaderamente violatorias de garantías fundamentales sean objeto de 

acción de tutela contra providencias judiciales, de manera que se 

excluyan todas aquellas que pudieron subsanarse durante el trámite ya 

sea por el paso del tiempo, por el desarrollo de actuaciones subsiguientes 

al interior del proceso o por no haberse alegado oportunamente.   

  

11.5. También se exige que la parte accionante identifique 

razonablemente los hechos que generaron la vulneración de derechos 

fundamentales. Este requisito pretende que el actor ofrezca plena 

claridad en cuanto al fundamento de la presunta afectación de derechos 

en los que habría incurrido la decisión judicial.  
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11.6. Finalmente, en principio se requiere que la sentencia atacada no 

sea de tutela. Así se pretende evitar la prolongación indefinida del 

debate constitucional. No obstante, deben tenerse en cuenta los eventos 

excepcionalísimos en los cuales esta Corporación ha admitido que 

pueden presentarse acciones de amparo constitucional en contra de 

fallos de tutela .  

  

12. Igualmente, en la mencionada sentencia, se determinaron ciertos 

escenarios especiales en los que, al advertirse que una decisión judicial adolece 

de ciertos defectos, se hace oportuna la intervención del juez constitucional en 

salvaguarda de los derechos fundamentales. Tales defectos han sido 

denominados por la jurisprudencia como causales específicas de procedencia, 

o requisitos materiales y son los siguientes:  

  

“a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que 

profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de 

competencia para ello.  

  

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 

completamente al margen del procedimiento establecido.   

  

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio 

que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la 

decisión.  

  

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide 

con base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan 

una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la 

decisión.  

  

e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima 

de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma 

de una decisión que afecta derechos fundamentales.  

  

f. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los 

servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y 

jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa 

motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional.   
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g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por 

ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un 

derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando 

sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como 

mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 

constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado.  

  

h. Violación directa de la Constitución”29.  

  

13. Cuando se advierte la configuración de alguna de dichas causales 

específicas de procedencia, se está en presencia de auténticas transgresiones al 

debido proceso que reclaman la reivindicación de la justicia como garante de 

los derechos, por lo cual esta Corte ha sostenido que en esos casos “no sólo se 

justifica, sino se exige la intervención del juez constitucional”37 .  

  

14. De modo que el juez, ante quien se controvierte una providencia por 

conducto de la acción constitucional de tutela, se encuentra llamado, en primer 

lugar, a verificar que concurran los requisitos generales previos a adelantar un 

escrutinio de mérito, y pasado este primer tamiz, a constatar que el reproche 

contra la decisión de que se trata esté enmarcado en al menos una de las 

causales específicas antes enunciadas.  

  

15. Agotado este doble cotejo, el juez constitucional conseguirá precisar si 

el pronunciamiento judicial acusado quebranta los derechos consagrados en la 

Constitución y, de ser así, le corresponderá despojarlo de la coraza que le 

otorgan los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica.  

  

De conformidad con lo anterior, procede la Sala a evaluar la satisfacción de los 

requisitos generales y causales específicas de procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales, conforme a lo dispuesto en las Sentencias C590 

de 2005, SU-034 de 2018 y la demás jurisprudencia vigente sobre la materia.  

  

  
Análisis de los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales en los casos concretos   

  

16. La Sala observa que en el expediente analizado concurren los requisitos 

generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales 
 

29 Sentencia C-590 de 2005. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
37 Ibídem.  
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que han sido fijados por la jurisprudencia de esta Corporación. A continuación, 

se verificará expresamente cada uno de ellos.   

  

Relevancia Constitucional  

  

16.1. El asunto planteado tiene relevancia constitucional porque se refiere a la 

posible vulneración del derecho fundamental al debido proceso, en particular 

la privación del ejercicio de los derechos de defensa y contradicción, por no 

haberse notificado al accionante oportunamente de las actuaciones y etapas del 

proceso penal adelantado en su contra. Esta consideración es suficiente para 

dar por cumplido el requisito.  

  

Legitimación en la causa por activa y por pasiva  

  

16.2. Conforme al artículo 86 de la Carta Política, toda persona podrá presentar 

acción de tutela ante los jueces para procurar la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción u omisión de cualquier autoridad pública.  

  

En el caso objeto de estudio, se encuentra acreditado que el accionante tiene 

legitimación por activa para interponer la acción de tutela ya que es titular del 

derecho fundamental cuya protección inmediata se solicita. En efecto, se 

acredita que el tutelante actúa en el proceso de amparo constitucional por 

intermedio de apoderado, debidamente facultado para tal efecto30.  

  

16.3. Por su parte, la legitimación por pasiva dentro del trámite de amparo se 

refiere a la capacidad legal del destinatario de la acción de tutela para ser 

demandado, pues está llamado a responder por la vulneración o amenaza del 

derecho fundamental en el evento en que se acredite la misma en el proceso.  

   

En el asunto de la referencia el despacho judicial accionado es una autoridad 

pública, razón por la cual resulta procedente la acción de tutela en contra de 

aquel.  

  

Inmediatez  

  

16.4.  El análisis de este requisito merece especial consideración en atención a 

las circunstancias del caso. En efecto, en razón a que las comunicaciones 

 
30 Jaime Alberto Méndez Niño actúa por medio de su apoderada, Maria Nayibe Arias Socha, el poder obra a 

folio 1, Cuaderno 1.  
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fueron enviadas a direcciones incorrectas o inexistentes, el accionante sólo 

conoció de la condena en su contra cuando fue detenido, el 2 de mayo de 2018. 

Por lo tanto, si bien la sentencia definitiva en el proceso penal es del 20 de 

noviembre de  

  
2017, esa fecha no puede tenerse en cuenta a efectos de determinar la 

inmediatez en la actuación del accionante.  

  

Lo anterior en virtud de que la jurisprudencia de este Tribunal ha sostenido que 

el presupuesto de inmediatez no debe valorarse en abstracto, sino según las 

particularidades de cada caso, con el fin de identificar que el reclamo 

constitucional haya sido interpuesto dentro de un tiempo razonable desde la 

ocurrencia del hecho vulnerador, puesto que, si bien en este ámbito no existe 

un término de caducidad, la urgencia de la protección es uno de los rasgos 

distintivos de la acción de tutela.  

  

En este caso, la oportunidad en la actuación se valora al verificar que el actor 

interpuso la acción de tutela el 30 de agosto de 2018,  es decir, transcurridos 

menos de 4 meses desde que conoció la sentencia en firme en su contra y desde 

que fue privado de la libertad, por lo que la Sala considera que se cumple el 

requisito de inmediatez.  

  

En tal sentido, la Sala estima que el mecanismo de tutela se instauró dentro de 

un término razonable a partir de la ocurrencia del evento presuntamente 

vulnerador, toda vez que entre la captura efectiva del accionante y la 

presentación de la acción de tutela no transcurrió un término 

desproporcionado, en atención a las singulares circunstancias en que está 

envuelta la controversia.  

  

Subsidiariedad  

  

16.5. Como se manifestó en la sección anterior, los hechos por los cuales fue 

interpuesta la acción de tutela que actualmente estudia la Sala tienen origen en 

el proceso penal que terminó con sentencia condenatoria en contra del 

accionante el 20 de noviembre de 2017. Dicha providencia no fue impugnada 

por el defensor de oficio, lo cual hace parte de los reproches constitucionales 

respecto a la labor de defensa técnica.  
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Efectivamente, el defensor de oficio no apeló la sentencia condenatoria y con 

ello renunció también al recurso de casación39. No obstante, podría pensarse 

que aún tiene disponible la acción de revisión del artículo 192 del CPP40. Sin  

  
39 El recurso extraordinario de casación es improcedente en este caso porque, si bien el desconocimiento 

del debido proceso por afectación sustancial de su estructura o de la garantía debida a cualquiera de las partes 

es una de las causales de procedencia del mismo (Artículo 181 numeral 2 de la Ley 906 de 2004) en virtud del 

artículo 181 de la Ley 906 de 2004, sólo procede casación contra las sentencias proferidas en segunda instancia 

de los procesos adelantados por delitos, cuando afecten derechos o garantías fundamentales por alguna de las 

4 razones del mencionado artículo.  
40 El artículo 192 de la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal) establece “Artículo 192. 
Procedencia. La acción de revisión procede contra sentencias ejecutoriadas, en los siguientes casos:   
1. Cuando se haya condenado a dos (2) o más personas por un mismo delito que no hubiese podido ser 
cometido sino por una o por un número menor de las sentenciadas.   
2. Cuando se hubiere dictado sentencia condenatoria en proceso que no podía iniciarse o proseguirse 
por prescripción de la acción, por falta de querella o petición válidamente formulada, o por cualquier otra 
causal de extinción de la acción penal.   
3. Cuando después de la sentencia condenatoria aparezcan hechos nuevos o surjan pruebas no 
conocidas al tiempo de los debates, que establezcan la inocencia del condenado, o su inimputabilidad.  
4. Cuando después del fallo en procesos por violaciones de derechos humanos o infracciones graves al 
derecho internacional humanitario, se establezca mediante decisión de una instancia internacional de 
supervisión y control de derechos humanos, respecto de la cual el Estado colombiano ha aceptado 
formalmente la  
embargo, en el presente caso no se ha configurado ninguno de los escenarios 

que haría procedente la mencionada acción.   

  

Esta circunstancia implica el análisis detallado de la satisfacción o no del 

requisito de subsidiariedad en la medida en que, como se ha establecido antes, 

la acción de tutela tiene un carácter residual y subsidiario.  

  

16.6. Esta Corporación ha sostenido que, en principio, la tutela resulta 

improcedente cuando el actor dejó de interponer los recursos judiciales 

ordinarios que estaban a su alcance para confrontar la vulneración o 

amenaza de sus derechos fundamentales. En este caso, precisamente, 

uno de los argumentos del Ad quem para revocar la protección del 

derecho fue el considerar que no se interpusieron los recursos ordinarios 

procedentes.  

  

En efecto, la acción de tutela no tiene la vocación de sustituir aquellos 

mecanismos ordinarios de defensa que, por negligencia, descuido o incuria de 

quien solicita el amparo constitucional, no fueron utilizados a su debido 

tiempo.   

  

16.7. No obstante, la jurisprudencia ha reconocido que la regla general 

mencionada merece algunas especialísimas excepciones. 

Específicamente, al analizar la tutela de un ciudadano que alegó 
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vulnerado su derecho al debido proceso por ausencia de notificaciones, 

en la Sentencia T-654 de 199831, esta Corte estudió la situación 

excepcional de procedencia cuando la tutela es el único mecanismo de 

defensa para la protección de un derecho fundamental gravemente 

vulnerado, siempre que se logre demostrar que el actor no pudo utilizar 

los mecanismos ordinarios de defensa por encontrarse en una situación 

que se lo impedía por completo. En esos casos “el criterio de 

procedibilidad que ha sido expuesto cede ante la demostración 

palmaria de que la omisión que se advierte no puede ser imputable al 

actor y, sin embargo, el daño que se originaría de no proceder el 

amparo constitucional sería de suma gravedad”32.  

  

Esa es la hipótesis que se analiza, dado que en el asunto que se revisa el actor 

no cuenta ahora con otros medios de defensa judicial y que, justamente la 

imposibilidad de interponer los recursos en forma oportuna tiene que ver con 

la omisión en la debida notificación por parte del juez penal.  

   

Es así como, ya que el accionante sólo se enteró del fallo en el momento de su 

captura, afrontó condiciones que le hicieron imposible ejercer su defensa  

  
competencia, un incumplimiento protuberante de las obligaciones del Estado de investigar seria e 
imparcialmente tales violaciones. En este caso no será necesario acreditar existencia de hecho nuevo o prueba 
no conocida al tiempo de los debates.   
5. Cuando con posterioridad a la sentencia se demuestre, mediante decisión en firme, que el fallo fue 
determinado por un delito del juez o de un tercero.  
6. Cuando se demuestre que el fallo objeto de pedimento de revisión se fundamentó, en todo o en parte, 
en prueba falsa fundante para sus conclusiones.  
7. Cuando mediante pronunciamiento judicial, la Corte haya cambiado favorablemente el criterio 
jurídico que sirvió para sustentar la sentencia condenatoria, tanto respecto de la responsabilidad como de la 
punibilidad. Parágrafo. Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 se aplicará también en los casos de preclusión y 
sentencia absolutoria”.  
judicial de manera adecuada a través de abogado de confianza y ahora no 

cuenta con otros mecanismos porque todos han fenecido.   

  

16.8. Con base en estos elementos, para esta Sala es claro que la acción de 

tutela es procedente por haber cumplido el requisito de subsidiariedad, pues 

actualmente no hay otros mecanismos judiciales idóneos para conjurar la 

violación de los derechos fundamentales del actor.  

   

 
31 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
32 Sentencia T-654 de 1998, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
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Que, en caso de tratarse de una irregularidad procesal, la misma sea decisiva 

en el proceso  

  

16.9. El requisito se encuentra acreditado en tanto las irregularidades 

procesales alegadas en este caso sobre la notificación del proceso penal tienen 

incidencia directa en los derechos fundamentales del accionante al debido 

proceso y a la defensa. La falta de notificación ha sido aceptada por la Corte 

como un aspecto de trascendencia procesal33.  

  

Identificación de los hechos que presuntamente vulneran derechos 

fundamentales  

  

16.10. El tutelante identificó de manera razonable tanto los hechos que 

generaron la vulneración, como los derechos vulnerados. Su argumentación 

establece que la violación de sus derechos se dio en el marco del proceso penal 

seguido en su contra debido a que no pudo ejercer su defensa como 

consecuencia de la falta de notificación por el reiterado envío de las 

comunicaciones a direcciones inexistentes o inexactas. Los argumentos 

presentados por el accionante permiten a la Sala pronunciarse sobre la eventual 

configuración de un defecto procedimental.  

  

Que la providencia controvertida no sea una sentencia de tutela  

  

16.11. Al respecto, como ya ha sido mencionado, la providencia que se 

considera violatoria del derecho fundamental al debido proceso se produjo en 

el curso de un proceso penal.  

  

16.12 En consecuencia, la Sala encuentra acreditado el cumplimiento de los 

requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales. Por consiguiente, pasará a estudiar si se configuran las causales 

específicas de procedibilidad en la providencia judicial cuestionada mediante 

la respectiva acción de tutela que se revisa en el presente fallo.  

  

Defecto procedimental. Vulneración del debido proceso por ausencia de 

notificación. Reiteración de jurisprudencia.   

   

 
33 Sentencia T-1049 de 2012. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
44 Sentencia T-363 de 2013. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.  
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17. La jurisprudencia constitucional44 ha caracterizado el defecto 

procedimental como aquel que se configura cuando el juzgador viola derechos  

  
fundamentales al negar el derecho sustancial45 por no aplicar la norma procesal 

acorde con el procedimiento de que se trate46, o cuando excede la aplicación 

de formalidades procesales y hace nugatorio un derecho34.   

   

18. En esos casos, el funcionario aplica los procedimientos como un 

obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y sus actuaciones generan una 

denegación de justicia35 causada por la aplicación de disposiciones procesales 

opuestas a la vigencia de los derechos fundamentales36, por la exigencia 

irreflexiva del cumplimiento de requisitos formales37 o por un rigorismo 

procedimental en la apreciación de las pruebas38. Estas hipótesis implican la 

violación de los derechos al debido proceso y de acceso a la administración de 

justicia.   

   

19. El debido proceso se ve afectado cuando el funcionario judicial se aparta 

del proceso legalmente establecido, ya sea porque sigue un proceso distinto al 

aplicable o porque omite una etapa sustancial del mismo. De acuerdo con la 

Sentencia SU-159 de 200239, este último evento se presenta cuando la 

ausencia de una etapa procesal o de alguna formalidad desconoce las 

garantías previstas en la ley para los sujetos procesales, de forma tal que, por 

ejemplo, se impide que:   

  

(i.) puedan ejercer el derecho a una defensa técnica40, que supone la 

posibilidad de contar con la asesoría de un abogado –en los eventos en 

los que sea necesario -, ejercer el derecho de contradicción y presentar y 

solicitar las pruebas que considere pertinentes para sustentar su posición; 

(ii.) se les comunique de la iniciación del proceso y se permita su 

 
34 Cfr. Sentencias T-327 de 2011 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, T-591 de 2011 M.P. Luís Ernesto Vargas 

Silva y T-213 de 2012 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.  
35 Sentencia T-1306 de 2001 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
36 Cfr. Sentencias T-386 de 2010 M.P. Nilson Pinilla Pinilla, T-429 de 2011 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, 

T-893 de 2011 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.  
37 Cfr. Sentencia T-892 de 2011 M.P. Nilson Pinilla Pinilla.  
38 Cfr. Sentencias T-531 de 2010 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, T-950 de 2010 M.P. Nilson Pinilla 

Pinilla, T-327 de 2011 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.  
39 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.   
40 Cfr. Sentencia T-984 de 2000. La Corte afirmó en aquella oportunidad que, en materia penal, el 

procedimiento “debe ser llevado a cabo, en principio, por los jueces penales dentro de los procesos en los 

que se manifiesten deficiencias en la defensa técnica de los sindicados, pues si mediante tales procedimientos, 

en sede de tutela, lo que se pretende es restablecer derechos conculcados, al aplicarlo dentro del proceso 

penal, se previenen eventuales vulneraciones de sus derechos fundamentales”  
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participación en el mismo41 y (iii.) se les notifiquen todas las providencias 

proferidas por el juez, que de acuerdo con la ley, deben serles 

notificadas42, entre otras.  

  
45 Cfr. Sentencias T-268 de 2010 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, T-301 de 2010 M.P. Jorge Ignacio 

Pretelt Chaljub y T-893 de 2011 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.  
46 Cfr. Sentencias T-389 de 2006 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-1267 de 2008 M.P. Mauricio 

González Cuervo y T-386 de 2010 M.P. Nilson Pinilla Pinilla.  
   

20. El presente asunto está relacionado principalmente con la omisión de 

dos garantías indispensables para  ejercer adecuadamente los derechos a la 

defensa y la contradicción dentro del proceso penal: la notificación de las 

providencias correspondientes de acuerdo con la ley y la posibilidad del 

procesado de contar con defensa técnica, esto es, con la asesoría de un 

profesional del derecho a lo largo del trámite de la acción. Por ello, a 

continuación la Sala reconstruirá la línea jurisprudencial en relación con 

ambos temas.   

   

Vulneración del debido proceso por ausencia de notificación de las 

actuaciones y providencias. Reiteración de jurisprudencia43.  

   

21. La notificación pone en conocimiento de los sujetos procesales el 

contenido de las providencias proferidas por autoridades judiciales y 

administrativas. Adquiere trascendencia constitucional en la medida en que 

permite al individuo conocer las decisiones que le conciernen y establecer el 

momento exacto en que empiezan a correr los términos procesales, de modo 

que se convierte en presupuesto para ejercer los derechos de defensa y 

contradicción en todas las jurisdicciones44.   

   

22. Las notificaciones en materia penal tienen un carácter cualificado debido 

a las consecuencias de su trámite indebido: la condena judicial de un 

ciudadano, la pérdida de la presunción de inocencia y la obligación de soportar 

el poder sancionador del Estado, que le impone límites al goce de sus derechos 
 

41 Cfr. Sentencia T-654 de 1998. Se concedió la tutela porque se probó que, pese a que el indagado había 

manifestado claramente el lugar en el que podía ser informado sobre cualquier decisión judicial y que, por 

carencia de medios económicos, no contaba con un defensor de confianza ni le había sido nombrado defensor 

de oficio, el juzgado no le informó sobre la expedición del cierre de investigación ni le nombró un defensor 

de oficio. Lo anterior, sumado a la casi absoluta falta de defensa técnica, y la no práctica de las pruebas solicitas 

por el sindicado llevaron a la Corte a considerar que se constituía una verdadera vía de hecho.  
42 Cfr. Sentencia T-639 de 1996. En esa oportunidad, se concedió la tutela por encontrar que el juzgado decretó 

clausurada la investigación, sin adelantar diligencia alguna tendiente a lograr la comparecencia del procesado,  
43 Este apartado se basa en la reconstrucción hecha por la Corte en la Sentencia T-612 de 2016, M.P. Gloria 

Stella Ortiz Delgado.  
44 Ver, entre otras, la Sentencia C-648 de 2001 M.P Marco Gerardo Monroy Cabra.  
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fundamentales a la libertad de locomoción, a la libertad personal, etc., por un 

espacio considerable de tiempo45.  

   

23. Con todo, en general, estas irregularidades pueden ser corregidas dentro 

del mismo proceso, por ejemplo, a través de la nulidad y de los recursos 

ordinarios y extraordinarios contra las decisiones. Por eso, la Corte ha dicho 

que la configuración de un defecto procedimental por un error en la 

notificación sólo hace procedente la acción de tutela contra providencias 

judiciales si ostenta suficiente entidad como para ser determinante en el 

proceso46. En estos casos, el emplazamiento y nombramiento de un defensor 

de oficio son actuaciones que no sustituyen la obligación de vincular de forma 

personal al afectado, por lo cual cualquier actitud contraria o insuficiente 

configura una violación del debido proceso47.   

   

  
a pesar de que tenía a su disposición la dirección donde podía ser localizado. En ese caso, al accionante no se 

le notificó siquiera de la apertura de investigación en su contra.  
24. La jurisprudencia reiterada de esta Corporación ha sostenido que la 

notificación es:  

  

“[E]l acto material de comunicación, mediante el cual se vincula a una 

determinada actuación judicial o administrativa, a los sujetos que puedan 

tener interés en ella, poniéndolos en conocimiento de las decisiones que 

allí se profieran. Dicho acto constituye un requisito esencial del debido 

proceso que permite el ejercicio del derecho de defensa de las partes, de 

los terceros y de todos aquellos legitimados para intervenir, en la medida 

en que puedan verse afectados por algún aspecto del proceso. Por otra 

parte, la notificación es la manera como se garantiza la legalidad del 

proceso desde un punto de vista objetivo, pues permite que el juez tenga 

en cuenta todos los elementos de juicio pertinentes, tanto desde el punto 

de vista fáctico, como jurídico48.  

  

 
45 Ver sentencias T-211 de 2009 M.P Luis Ernesto Vargas Silva y T-1123 de 2003 M.P Álvaro Tafur Galvis.  
46 Ver, entre otras, las Sentencias T-1246 de 2008 M.P Humberto Sierra Porto y T-970 de 2006 M.P Marco 

Gerardo Monroy Cabra. En dichas sentencias la Corte aclara que no cualquier error procesal tiene como efecto 

la configuración del defecto procedimental. Así, para configurar el defecto, debe haber ocurrido una 

deficiencia, no atribuible al afectado, que afecte de manera grave el derecho al debido proceso y que tenga una 

influencia directa en la decisión de fondo adoptada como “cuando se deja de notificar una decisión judicial a 

raíz de lo cual la parte pierde arbitrariamente la oportunidad de controvertir dicha decisión”.  
47 Ver sentencias T-617 de 2007 M.P Córdoba Triviño y T-1209 de 2005 M.P Clara Inés Vargas Hernández.  
48 Auto 002 de 2007. M.S. Gloria Stella Ortiz Delgado.  



79 

 

25. Así, la notificación en debida forma asegura que la persona a quien 

concierne una determinación se entere de su sentido y define simultáneamente 

-con fecha cierta- en qué momento ha tenido lugar la transmisión oficial de la 

respectiva información. Resultan, por tanto, realizados el valor de la seguridad 

jurídica y los principios procesales de celeridad y economía. De todas maneras, 

de las exigencias constitucionales del debido proceso se deriva que ni los 

jueces ni la administración pública pueden actuar de espaldas a los interesados, 

ni fundar sus decisiones sobre la base de la ignorancia de ellos en torno a las 

decisiones que adoptan.   

  

26. En el mismo sentido, la Sentencia T-003 de 200149 dispuso que: (i) la 

notificación materializa la garantía para hacer efectiva la protección de los 

derechos al debido proceso y a la defensa de los sujetos procesales y de los 

terceros con intereses legítimos; (ii) la obligación de realizar las notificaciones 

está a cargo del aparato judicial; (iii) si no se efectúan debidamente las 

notificaciones, por la conducta omisiva de la autoridad judicial, los sujetos 

pierden la oportunidad de participar en el debate probatorio, interponer 

recursos y ejercer plenamente su derecho de defensa, lo que, a la postre, los 

ubica en una situación de manifiesta indefensión e inferioridad50.  

  

  
27. Con base en lo anterior, esta Corte en diferentes pronunciamientos, 

dentro de los cuales se encuentran las Sentencias T-400 de 200451 y T-1209 

de 200552, ha previsto que las anomalías que afectan la notificación de las 

decisiones judiciales tienen la suficiente entidad constitucional para ser 

catalogadas como defectos procedimentales, pues en la ejecución de los 

 
49 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.  
50 Dijo la Corte en la citada sentencia: “[…] esta Corporación ha reafirmado su jurisprudencia en el sentido 

de precisar sobre la necesidad y trascendencia de la notificación de las providencias judiciales, como una de 

las garantías con que cuentan los sujetos procesales para hacer efectiva la protección de sus derechos al 

debido proceso y a la defensa, así como la de terceros que puedan tener algún interés legítimo en su resultado.  

[…] corresponde al aparato judicial, en los términos indicados por el legislador, llevar a cabo las 

notificaciones, a partir de las cuales las partes que actúan dentro del proceso, puedan conocer el contenido 

de las decisiones judiciales.   

Si ello no fuere así, las personas no tienen la oportunidad de conocer su existencia, ni mucho menos participar 

en su debate o impugnación, es decir, se deja sin eficacia alguna el ejercicio pleno del derecho de defensa. 

Lo anterior acarrea una anormalidad que por regla general puede ser subsanada, mediante declaración de 

nulidad dentro del mismo proceso. En razón de lo anterior, la acción de tutela sólo procederá, en aquellos 

casos en que de la autoridad judicial que adoptó la decisión asume una conducta evidentemente omisiva, en 

virtud de la cual no se permite garantizar el debido proceso, ni brinda a la parte afectada, la oportunidad 

para que asuma una defensa oportuna y adecuada de sus intereses, pues dicho actuar irregular pone a la 

persona en la absoluta imposibilidad de conocer la existencia del proceso y en una situación de manifiesta 

indefensión e inferioridad”  
51 M.P. Clara Inés Vargas Hernández.  
52 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
66 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  



80 

 

diferentes tipos o categorías de notificación judicial o administrativa se ha 

reconocido la materialización del principio de publicidad y la garantía de los 

derechos de defensa, contradicción y al debido proceso.  

  

28. Cabe resaltar que la Sentencia T-400 de 2004 reiteró la importancia de 

la debida notificación a afectos de salvaguardar los derechos a la defensa y a 

la contradicción de las partes en el proceso. En dicha oportunidad se dijo:   

  

“[…] la Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido 

de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno 

de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto 

garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de 

dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio 

idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual 

manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad 

jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones 

judiciales”.  

  

29. Por último, recientemente la Sentencia T-025 de 201866 reconoció que 

la indebida notificación constituye defecto procedimental absoluto. La 

providencia analizó la tutela de un ciudadano que consideraba que varios 

juzgados habían vulnerado su derecho fundamental al debido proceso, al 

negarse a declarar la nulidad de los procesos declarativo y ejecutivo 

instaurados en su contra, en los que resultó condenado a pesar de que no fue 

adecuadamente notificado de los mismos por cuanto (a pesar de que su 

dirección de notificación se encontraba en registros públicos) los diferentes 

juzgados enviaron las comunicaciones a otras direcciones. En esa oportunidad 

esta Corte manifestó:  

  

“De lo anterior, se evidencia que la notificación fue enviada a una 

dirección que no correspondía a la que se encontraba en una pieza del 

expediente que consistía en el Certificado de Tradición del vehículo 

expedido por el Instituto Departamental de Transporte y Tránsito del 

Atlántico. (…)  

  

En este sentido se comprueba que el juez incurrió en un error, ya que podía 

usar esa dirección a pesar de que no era la misma que indicó el 

demandante como dirección de notificaciones del señor Iglesias Flórez. 
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En efecto cuando no aparece la parte, el juez tiene la carga de buscar la 

dirección. De lo contraro es una carga desproporcionada para el 

demandado”.  

  

  
30. En síntesis, conforme con lo establecido por la jurisprudencia de esta 

Corporación, la indebida notificación viola el debido proceso y, cuando es 

consecuencia de la conducta omisiva de la autoridad, es un defecto 

procedimental absoluto porque: (i) concurre cuando el juez actúa 

inobservando el procedimiento establecido en la ley; (ii) se entiende como un 

defecto de naturaleza calificada que requiere para su configuración que el 

operador jurídico haya desatendido el procedimiento establecido por la norma; 

y, además, (iii) implica una evidente vulneración al debido proceso del 

accionante.   

  

Lo anterior, puesto que desconocer las etapas procesales establecidas por la 

ley, ya sea porque prescinde de ellas en el proceso o porque la forma de 

aplicación del procedimiento se convierte en un obstáculo para la eficacia del 

derecho sustancial, implica que las fases de contradicción y defensa pueden ser 

incumplidas y así los derechos de las partes son desconocidos y vulnerados.  

  

31. Ahora bien, también es robusta la doctrina constitucional sobre la 

vulneración del derecho de defensa material por ausencia de citación al 

implicado para que acuda a notificarse de las decisiones adoptadas en el curso 

del proceso penal.   

  

Así, la Sentencia C-488 de 199653 distinguió entre los casos en que la ausencia 

de notificación es producto de la intención del sindicado de evadir las 

consecuencias del proceso ocultándose y/o aportando direcciones falsas, de 

aquellos casos en  los cuales los procesados no se presentan porque no conocen 

las actuaciones procesales correspondientes. Manifestó la Corte en esa 

oportunidad que:  

   

“[C]cuando la persona se oculta, está renunciando al ejercicio personal 

de su defensa y delegándola en forma plena en el defensor libremente 

designado por él o en el que le nombre el despacho judicial del 

conocimiento. No obstante, conserva la facultad de hacerse presente en el 

proceso en cualquier momento e intervenir personalmente en todas las 

 
53 En la que se resolvió sobre la demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 136 (parcial), 313 
(parcial), 356, 384 (parcial), 385 (parcial) y 387 (parcial) del decreto 2700 de 1991, por medio del cual se 

expide el Código de Procedimiento Penal. M.P. Carlos Gaviria Díaz. 68 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
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actuaciones a que haya lugar de acuerdo con la etapa procesal respectiva; 

pero no puede pretender que se repitan las actuaciones ya cumplidas, 

aunque sí solicitar la declaración de nulidad por falta de defensa técnica 

si hay lugar a ello”.  

  

32. Mas adelante, la Sentencia T-654 de 199868, en un caso análogo al que 

aquí se resuelve porque el condenado no fue notificado de la práctica de 

pruebas, del cierre de la investigación, de la acusación formal ni la sentencia 

condenatoria, pese a que en el expediente constaba su dirección completa 

donde podía ser encontrado, expuso que:  

  

  
“[E]n estos casos existe una evidente tensión entre el derecho al debido 

proceso (CP art. 29), alegado con acierto por el actor, y la protección del 

interés general, la seguridad jurídica y la eficiencia de la administración 

de justicia (CP arts. 1,2, 209 y 228), con base en los cuales sustentan en 

parte sus decisiones negativas los jueces de tutela, principios que tienen 

también raigambre constitucional. En efecto, no puede olvidarse que la 

persecución y castigo de los hechos criminales son elementos esenciales 

de la protección de la paz social (CP art. 20), la seguridad de las personas 

y la convivencia pacífica entre los colombianos (CP art. 2º), bienes que 

encuentran expresa consagración en la Carta”.  

  

33. Entonces, en casos como estos la Corte se ha preguntado si es posible 

armonizar principios de estirpe constitucional como la protección a la defensa 

técnica y la eficacia de la justicia y, en todo caso, cuál de los dos principios 

mencionados,  prima facie, tiene prevalencia constitucional. A este respecto, 

en la sentencia en cita, la Corte indicó que cuando los actos y omisiones que 

comprometieron el derecho de defensa no son imputables al implicado debe 

prevalecer el derecho al debido proceso y la garantía de los derechos 

fundamentales de las personas sobre la eficacia de la administración de justicia 

y la seguridad jurídica54.  

  

 
54 Ver Sentencia T-654 de 1998, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, que estableció que: “La Corporación no 

duda en señalar que en caso de que no pueda establecerse una armonización concreta de los principios 

constitucionales en conflicto, debe darse preferencia al derecho fundamental al debido proceso, pues la 

eficacia de la administración de justicia y la seguridad jurídica no pueden alcanzarse a riesgo de sacrificar 

los derechos fundamentales de las personas. (…) Los actos y omisiones que comprometieron el derecho de 

defensa del implicado no le pueden ser imputables a éste, pues ha sido demostrado que manifestó claramente 

el lugar en el que podía ser encontrado para cualquier gestión que lo requiriera”. 70 M.P. José Gregorio 

Hernández Galindo.  
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34. Ahora bien, la Sentencia SU-960 de 199970 revisó la tutela de un 

condenado en un proceso penal a quien no le notificaron el desarrollo del 

proceso a pesar de que era cotizante del Sistema de Seguridad Social -por lo 

que sus datos estaban en bases de datos públicas-, y de que era empleado del 

Banco que lo había denunciado penalmente durante el desarrollo del proceso. 

En esa oportunidad, el juez de primera instancia consideró que en la medida 

en que el condenado conocía de la existencia del proceso, tenía una obligación 

de debida diligencia en la averiguación sobre el curso del mismo y no podía 

depender de las notificaciones. En ese caso, la Corte revocó la sentencia del a 

quo y, en su lugar, concedió el amparo por considerar que:  

  

“En cumplimiento de las finalidades que le han sido asignadas -entre las 

cuales se encuentran, según nuestra Constitución, la de realizar un orden 

político, económico y social justo, la de asegurar a los integrantes de la 

comunidad una pacífica convivencia y la de proteger a todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás 

derechos y libertades- el Estado goza del llamado "ius puniendi", en cuya 

virtud corresponde a sus autoridades imponer los castigos previstos en la 

ley a los miembros de la sociedad que infringen sus preceptos. Ejerce, 

pues, una potestad sancionatoria cuyos efectos están llamados a cumplir 

una función de interés colectivo.  

  
  

El poder estatal en esa materia, cuya realización apareja consecuencias 

que en concreto afectan derechos de las personas -como la libertad, el 

trabajo, la honra y el buen nombre-, es legítimo únicamente en la medida 

en que se ajuste a los límites y condiciones impuestos a la autoridad que 

lo ejerce por la Constitución y por la ley. Correlativamente, en la misma 

medida, las restricciones sufridas en el campo de sus derechos por los 

sujetos pasivos de esa acción resultan ser justificadas.  

  

El artículo 29 de la Carta, por expresa voluntad del Constituyente 

plasmada en su mismo texto, es de obligatoria e ineludible observancia en 

toda clase de actuaciones tanto judiciales como administrativas, de tal 

modo que, ante la meridiana claridad del precepto, ninguna autoridad 

dentro del Estado está en capacidad de imponer sanciones o castigos ni 

de adoptar decisiones de carácter particular  encaminadas a afectar en 

concreto a una o varias personas en su libertad o en sus actividades, si 

previamente no ha sido adelantado un proceso en cuyo desarrollo se haya 
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brindado a los sujetos pasivos de la determinación la plenitud de las 

garantías que el enunciado artículo incorpora.  

  

El Estado no puede condenar a un individuo sino sobre la base de haberlo 

oido y vencido en juicio, esto es, la decisión de la autoridad que impone 

sanción al inculpado como consecuencia de su conducta únicamente 

puede estar fundamentada en que se haya discernido y declarado que es 

culpable, desvirtuando la presunción de inocencia dentro de un esquema 

procesal ajustado a las normas que aseguran sus posibilidades de defensa 

y contradicción. (…)  

  

No entiende la Corte que los procesos penales puedan adelantarse sobre 

la base puramente formal de listas, direcciones y datos antiguos, 

desactualizados (en el caso concreto obtenidos dieciséis años antes) y que 

solamente para el fin de aplicar una condena ya impuesta se localice 

físicamente al condenado, cuando el Estado fue inepto en la tarea de 

ubicarlo para asegurar su comparecencia al proceso”.   

  

35. En el mismo sentido, la Sentencia T-945 de 199955 concedió el amparo 

a unos condenados que no tuvieron conocimiento de la existencia del proceso 

penal hasta que la sentencia se encontraba en firme y recordó que si bien “los 

juicios en ausencia son procedimientos íntegramente válidos a la luz del 

ordenamiento constitucional, pues a pesar de que se tramitan -como se infiere 

de su denominación - sin la presencia del sindicado, se encuentran rodeados 

de los mecanismos necesarios para garantizar el respeto por los derechos del 

procesado (…) ésta modalidad de procedimiento se aplica por excepción, 

cuando no existe información adecuada sobre el paradero del presunto 

responsable, o a los organismos de seguridad del Estado les ha sido imposible 

su localización (art. 356 C.P.P.)”.  

  

  
36. Más recientemente, la Sentencia T-1180 de 200156 estudió un caso en 

el que el condenado había sido capturado en flagrancia y dejado en libertad 

durante la investigación -como en el presente caso-, por lo que se había 

identificado plenamente en la diligencia. Sin embargo, durante el trámite del 

proceso penal correspondiente, dicho accionante fue capturado por otro delito, 

encontrándose entonces privado de su libertad durante el trámite del proceso 

 
55 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.  
56 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
73 M.P. Jaime Araújo Rentería.  
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penal, sin recibir las notificaciones del mismo, que se estaban enviando a la 

dirección aportada por el accionante.  

  

En ese caso el a quo negó el amparo por considerar que desde el momento en 

que se surtió la diligencia de indagatoria el accionante sabía de la existencia 

del proceso en su contra y debía estar atento a cualquier pronunciamiento 

judicial que se diera dentro del mismo. Sin embargo, la Corte revocó la 

sentencia y concedió el amparo al considerar que era deber del juez encontrar 

al accionante, sobre todo encontrándose privado de su libertad.  

  

37. A diferencia de los precedentes citados, y del asunto que aquí se 

resuelve, la Sentencia T-107 de 200373 analizó el caso de un accionante 

capturado en flagrancia y puesto en libertad durante el trámite del proceso que 

había aportado una dirección falsa en la diligencia de indagatoria y que, al 

verse condenado, interpuso una acción de tutela en la que alegó la violación 

del debido proceso por indebida notificación.   

  

En esa oportunidad,  este Tribunal aclaró que cuando el accionante ha llevado 

a cabo maniobras de ocultamiento -como aportar direcciones falsas o 

incompletas- las autoridades judiciales no tenían mayor deber que el de 

garantizar la defensa técnica y no se configura la violación al debido proceso. 

Dijo la Corte en esa oportunidad:  

  

“Sobre el particular observa la Sala que no le asiste razón al demandante, 

debido a que las citaciones fueron remitidas a la dirección que él mismo 

registró en la diligencia de indagatoria que rindió ante el Juzgado 92 de 

Instrucción Penal Militar (fls. 42 – 46 del Proceso Penal), por tal motivo, 

no es de recibo que se afirme que las autoridades demandadas 

incumplieron con las  normas que regulan las notificaciones, puesto que 

las citaciones deben enviarse a la última dirección que aparezca 

registrada en el expediente, tal como lo prescribía el artículo 190 del 

Código de Procedimiento Penal vigente para la época, y fue a esa misma 

dirección a la que se ofició al peticionario, luego si él cometió un error al 

registrarla fue de su absoluta responsabilidad, sin que hoy pueda 

atribuirle ese hecho a las autoridades judiciales, para derivar de allí la 

vulneración de su derecho a la defensa.  

  

Uno de los criterios más importantes para determinar en qué casos hay 

violación del derecho a la defensa, es el llamado principio de protección, 

en virtud del cual, quien con su comportamiento desleal da lugar a un acto 

irregular, no puede invocar una violación al debido proceso.  
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Cuando una persona es vinculada al proceso penal, surgen 

inmediatamente para él ciertas cargas de lealtad y diligencia, y tiene la 

obligación de orientar sus actuaciones con base en la buena fe. Por esta 

razón, una vez tenga conocimiento de la imputación, debe brindar 

información cierta y actualizada, sobre el lugar en el cual debe ser 

informado de las decisiones.  

(...)  

  

Por las razones anteriores, si la persona conoce la existencia de la 

investigación y no cumple con la carga de informar sobre un lugar cierto 

donde le puedan comunicar los actos procesales, no existe violación del 

derecho fundamental de defensa” (Negritas fuera de texto).  

  

38. De los precedentes citados es indiscutible la subregla, según la cual, en 

los eventos en que el condenado no se ha ocultado (a través de maniobras como 

la evasión o aportar direcciones falsas) resulta violatorio del debido proceso, a 

la luz del ordenamiento constitucional, el que el aparato judicial decida 

tramitar en ausencia un proceso penal, sin utilizar previamente las 

herramientas que tiene a mano para notificar del proceso al sindicado. Máxime 

si dentro del expediente obra, como en este caso, la información completa para 

llevar a cabo dichas notificaciones.   

  

Es claro que el deber de los jueces en materia de notificaciones es el de la 

diligencia; no pueden dar lugar con sus actuaciones a que las citaciones no sean 

recibidas por su destinatario, así como deben realizar las diligencias necesarias 

tendientes a ubicar al actor, lo que, cuando existe una dirección aportada en el 

expediente por el condenado, significa que es allí donde deben enviarse las 

diferentes comunicaciones y no a otro lugar.  

  

Análisis del caso concreto. La sentencia atacada incurrió en defecto 

procedimental absoluto por indebida notificación ya que el interesado 

había aportado sus datos de contacto, no se ocultó y sin embargo no se le 

notificó en debida forma.  

  

39. Corresponde ahora a esta Sala analizar si la sentencia condenatoria del 

20 de noviembre de 2017, proferida por el Juzgado Penal del Circuito de 

Zipaquirá incurrió en defecto procedimental absoluto, en la medida en que 

durante todo el trámite del proceso penal le enviaron al hoy condenado las 

comunicaciones a direcciones inexistentes o incompletas, a pesar de que se 
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encontraba plenamente identificado y su dirección completa constaba en la 

grabación de la audiencia de legalización de captura.   

    

40. La Sala encuentra que, en efecto, el Juzgado Penal del Circuito de 

Zipaquirá incurrió en errores en el envío de las comunicaciones al accionante 

durante todo el trámite del proceso y que dichos errores no son imputables al 

accionante.  

  

40.1. Se encuentra probado que el 17 de marzo de 2004, en el desarrollo 

de la audiencia de imputación como presunto autor del delito de tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes agravado, el señor Jaime Alberto 

Mendez Niño aportó su dirección completa, así como su número de 

celular y la línea fija de su residencia57.  

  

40.2. Igualmente, se verifica que, desde el 28 de abril de 2014, cuando 

el Fiscal Tercero Seccional de Zipaquirá presentó el escrito de acusación 

y el proceso fue asignado al Juzgado Penal del Ciurcuito de Zipaquirá, 

todas las comunicaciones enviadas al accionante fueron dirigidas a 

direcciones incompletas o inexistentes, lo cual hizo imposible su 

comparecencia.  

  

40.3. En todo el tiempo de desarrollo del proceso, el Juzgado ofició 

todas las notificaciones a las direcciones incompletas y/o equivocadas, 

sin nunca verificar que coincidieran con aquella que el accionante aportó 

al proceso desde marzo de 200458.  

  

Así lo aceptaron en primera y segunda instancia todos los sujetos procesales, y 

es reconocido como probado en la sentencia de primera instancia. Al respecto 

el Tribunal dijo que:  

  

Se aprecia que finalizada dicha etapa, y concluida la labor investigativa 

de la Fiscalía General de la Nación frente a los hechos comunicados en 

dicha diligencia al actor, procedió a radicar escrito de acusación ante el 

Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá, actuación que dio inicio a la 

fase de juicio en contra del señor JAIME ALBERTO MÉNDEZ NIÑO; 

empero, este último Despacho Judicial, que adelantó toda la actuación 

penal subsiguiente, culminando con fallo condenatorio el 20 de 

 
57 Folio 82, Cuaderno 1.  
58 Ver Folio 82, Cuaderno 1. En la sentencia de primera instancia el Tribunal cita 12 comunicaciones enviadas 

a direcciones equivocadas o incompletas que obran a folios 40, 45, 62, 53, 57, 66, 71, 81, 83, 88 y 91 del 

expediente del proceso penal.  
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noviembre de 2017, sin citar en debida forma en ninguna oportunidad a 

MENDEZ NIÑO, como se observa de la revisión de la causa penal, en la 

que se aprecia que algunas direcciones a las que remitían telegramas de 

citación, se dirigieron a la calle 182 No. 35ª-54 del Barrio San Antonio 

de Bogotá, sin hacer indicación alguna del número de interior y 

apartamento, y las restantes se enviaron a la calle 182 No. 35ª-54 interior 

2, las cuales en efecto contenían información errada y carecían de otra, 

dado que el número del interior era 23 y el apartamento 303 (negrita 

fuera de texto)59.  

  

40.4. Adicionalmente, se encuentra probado que el tutelante no 

modificó su dirección de residencia60 y que la misma corresponde a un 

inmueble de propiedad de su hermana61, razón por la cual, aunque en 

algunas oportunidades las comunicaciones llegaron al conjunto 

residencial del accionante, la  

  
administradora y representante legal del conjunto residencial afirmó62 no 

haberlas entregado al destinatario, por cuanto no aparecía en el registro de 

propietarios y no había manera de saber en cuál de las torres y apartamentos 

podría estar viviendo.  

  

41. Si bien durante todo el proceso el accionante estuvo representado por un 

defensor público, dicho defensor no fue completamente diligente en el 

ejercicio de su encargo, lo cual no es objeto de análisis en esta providencia, en 

tanto la responsabilidad de la notificación se encuentra a cargo del aparato 

judicial.  

  

41.1. Así pues, si bien el defensor manifestó que había intentado 

comunicarse telefónicamente con el accionante sin éxito, así como 

probó que el 8 de octubre de 2014 libró una misión de trabajo a un 

técnico investigador de la defensoría para que ubicara a su defendido, lo 

 
59 Folio 82, Cuaderno 1.  
60 Al respecto cabe mencionar que las líneas telefónicas aportadas por el tutelante se mantuvieron vigentes 

hasta finales de 2017, así como estuvo afiliado al sistema de seguridad social en diferentes meses de 2014 y 

2015 con la misma dirección que aportó en la audiencia. Folio 6, Cuaderno 1.  
61 Ver el Certificado de tradición y libertad del inmueble donde habita el tutelante, que se encuentra a nombre 

de su hermana, quien lo adquirió desde el 6 de marzo de 2008. Folios 24 al 26, Cuaderno 1.  
62 Ver certificación expedida por la administradora del Conjunto Portal de la 183, donde refiere que no se 

entregaron las citaciones al tutelante porque no tenían dirección completa que obra a folio 23 del Cuaderno 1. 
80 Folios 44 al 46, Cuaderno 1.  
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cierto es que el abogado no hizo caso a la sugerencia consignada en el 

respectivo informe en el que se lee: “se sugiere respetuosamente 

verificar en el informe presentado por la Policía Judicial las actividades 

de verificación de arraigo del usuario así como los datos suministrados 

por el mismo en el momento de su captura, los cuales quedan 

registrados en el acta de derechos del capturado y constancias que 

quedan en los informes”80  

  

41.2. De conformidad con lo anterior, esta Sala encuentra incongruente 

la respuesta remitida por el defensor de oficio, abogado Luis Eduardo 

Rivera Gómez, en la que afirma haberse esforzado por encontrar al 

defendido. Lo anterior, pues todo el tiempo en el registro de la audiencia 

se encontraba la información para localizarlo y el técnico de la 

defensoría también le sugirió consultar dicha información en el informe 

presentado como respuesta a su solicitud. En efecto, no consultó la 

información de contacto aportada por su defendido al expediente y 

permitió que el Juzgado enviara las comunicaciones a la misma 

dirección equivocada durante todo el trámite del proceso.   

  

41.3. Por último, como consta en las sentencias de primera y segunda 

instancia de este amparo, el defensor no impugnó la sentencia 

condenatoria, lo que tuvo como consecuencia la renuncia a la 

posibilidad de la interposición del recurso extraordinario de casación.  

   

42. Como fue explicado en los fundamentos jurídicos 21 a 30 de esta 

sentencia, la indebida notificación viola el debido proceso y, cuando es 

consecuencia de la conducta omisiva de la autoridad, es un defecto 

procedimental absoluto porque: (i) concurre cuando el juez actúa 

inobservando el procedimiento establecido en la ley; (ii) se entiende como un 

defecto de naturaleza calificada que requiere para su configuración que el 

operador jurídico haya desatendido el procedimiento aplicable decretado por 

la norma; y, además,(iii) implica una evidente vulneración al debido proceso 

del accionante.  

  

  
43. Así mismo, según el recuento jurisprudencial presentado en los 

fundamentos jurídicos 31 a 37, este Tribunal ha reiterado que, en los casos en 

que el condenado no se ha ocultado a través de maniobras como la evasión o 

el haber aportado direcciones falsas, resulta violatorio del debido proceso, 

específicamente de los derechos de contradicción y defensa, a la luz del 

ordenamiento constitucional, el que el aparato judicial decida tramitar en 
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ausencia un proceso penal, sin utilizar previamente las herramientas que tiene 

a mano para notificar del proceso al sindicado. Máxime si dentro del 

expediente obra, como en este caso, la información completa para llevar a cabo 

dichas notificaciones.    

   

44. En suma, en este caso se configuró el defecto procedimental absoluto 

por la indebida notificación, la violación del debido proceso y la consecuente 

vulneración de los derechos de defensa y contradicción. Se trata, en efecto, de 

la verificación de un vicio o defecto procedimental, en la medida en que la 

sentencia no es fruto de un proceso en el que el accionante hubiese podido 

solicitar las pruebas necesarias para probar su eventual inocencia o controvertir 

las que condujeron a demostrar su responsabilidad. En tales condiciones, esta 

Corte ha establecido que la única manera de restablecer los derechos 

vulnerados es anular todo lo actuado, de manera tal que el accionante pueda 

ejercer plenamente su derecho a la defensa técnica y material.  

   

45. Así, en el presente caso, confluyeron los siguientes elementos que, 

tomados en conjunto, configuran una violación del derecho al debido proceso 

por no haber logrado la comparecencia del tutelante ante la autoridad judicial 

y, eventualmente, obstruir sus derechos de defensa y contradicción:  

  

(i) El Juzgado no tuvo en cuenta la información de contacto aportada por el 

accionante al proceso desde la audiencia de legalización de captura.   

  

(ii) Durante el desarrollo del proceso penal, los actos del Juzgado fueron 

reiterados, pero poco razonables. De hecho, fueron repetitivos 

(comunicaciones enviadas a la misma dirección equivocada), la autoridad no 

buscó otras estrategias para la ubicación del procesado, no consultó con 

cuidado la información que obraba en el expediente y tampoco insistió en ellas 

con respecto a la Fiscalía y al Defensor de Oficio.  

  

(iii) El procesado nunca se ocultó de la administración de justicia y adjuntó 

pruebas a la demanda de tutela, en las que se verifica que durante el desarrollo 

del proceso estuvo todo el tiempo viviendo en el lugar que había informado.   

  

(iv) La magnitud del daño causado por estas actuaciones es significativa. En 

este caso el perjuicio es grave: ha estado privado de la libertad por más de diez 

meses, sin la posibilidad de interponer recursos ni controvertir la decisión 

condenatoria.     

   



91 

 

46. Con base en estos elementos, y de conformidad con el contenido del 

derecho de defensa que comprende la posibilidad de solicitar y controvertir 

pruebas e interponer los recursos de ley, es necesario que esta Sala asegure el 

pleno ejercicio de este derecho para el señor Méndez Niño. Por lo tanto, la 

Corte anulará la decisión condenatoria y todas las actuaciones que se surtieron 

desde que su comparecencia fue imposible.   

   

IV. DECISIÓN  

   

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 

administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución 

Política,  

  

RESUELVE  

  

  

PRIMERO. REVOCAR la sentencia del 8 de noviembre de 2018, proferida 

por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, por la cual dicha 

Corporación revocó la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cundinamarca-Sala Penal el 14 de septiembre de 2018,  para negar la 

protección constitucional reclamada.   

  

En su lugar, CONFIRMAR la sentencia del 14 de septiembre de 2018, 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca-Sala 

Penal, y TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, a la 

defensa y la contradicción del señor Jaime Alberto Méndez Niño. En 

consecuencia, dejar sin efecto las actuaciones surtidas a partir de la audiencia 

de formulación de acusación y trámites posteriores dentro del trámite del CUI 

25175-60-00688-2014-00134 por el delito de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes agravado.  

  

SEGUNDO. ORDENAR al Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá que, en 

el término de 48 horas desde la notificación de esta sentencia emita las órdenes 

y decisiones a que hubiere lugar con la finalidad de: (i) retrotraer los efectos 

de lo actuado en el proceso; y (ii) rehacer la actuación procesal en atención de 

los derechos y garantías fundamentales del procesado a partir de la audiencia 

de formulación de acusación.  

  

TERCERO. Por Secretaría General, DEVUÉLVASE inmediatamente este 

expediente de tutela al Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá.  
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CUARTO.  Por Secretaría General, DEVUÉLVASE el expediente del 

proceso penal cuestionado al Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Tunja.  

  

QUINTO. Por Secretaría General, LÍBRENSE las comunicaciones previstas 

en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991.  

  

  

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.  

  

  

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO  

Magistrada  

  

  

  

CRISTINA PARDO SCHLESINGER  

Magistrada  

  

  

  

JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS  

Magistrado  

  

  

  

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ  

Secretaria General  
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ANEXO 6: INFOGRAFIAS. IMÁGENES SOBRE EL TEMA 

TRABAJADO.   
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